
1 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL) de las Naciones Unidas  

CONTENIDO Y ALCANCE DEL DERECHO 

AL CUIDADO Y SU INTERRELACIÓN  

CON OTROS DERECHOS1 

1 Opinión consultiva y observaciones escritas solicitadas a CEPAL por el gobierno de la República 
Argentina. 



2 

ÍNDICE 

I. ANTECEDENTES ................................................................................................................................. 4 

II. HITOS Y CONSTRUCCIÓN DEL DERECHO AL CUIDADO EN LA AGENDA REGIONAL DE GÉNERO: DE LA

MOVILIZACIÓN SOCIAL Y POLÍTICA AL RECONOCIMIENTO ................................................................. 8 

III. EL CUIDADO COMO DERECHO AUTÓNOMO. AVANCES EN LA REGIÓN Y RECEPCIÓN NORMATIVA

 ............................................................................................................................................................ 16 

A. Desarrollo del marco legal del cuidado en los acuerdos regionales ......................................... 16 

B. Desarrollo del derecho al cuidado en los pactos y tratados internacionales ............................ 17 

C. Los cuidados y su vínculo con los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales

(DESCA) ........................................................................................................................................... 24 

D. El derecho a la igualdad y no discriminación en su interrelación con el derecho al cuidado ... 27

E. Principios jurídicos del derecho al cuidado ................................................................................ 32 

1) Universalidad ...................................................................................................................... 33 

2) Obligación de Progresividad y no regresividad. ................................................................. 33 

3) Igualdad y no discriminación.............................................................................................. 34 

4) Acceso a la justicia o justiciabilidad. .................................................................................. 35 

5) Acceso a la información pública y participación social. ..................................................... 35 

F. Derecho al cuidado en el desarrollo constitucional ................................................................... 36 

G. Normativa nacional .................................................................................................................... 41 

H. Desarrollo jurisprudencial en las altas cortes de los países de la región .................................. 44 

1) Colombia ................................................................................................................................ 45 

2) Ecuador .................................................................................................................................. 45 

3) Perú ........................................................................................................................................ 46 

4) México .................................................................................................................................... 47 

IV. CONCLUSIONES ............................................................................................................................. 50 

V. ANEXOS…………………………………………………………………………………………………………………………………….54

BIBLIOGRAFÍA CONSULTADA.............................................................................................................. 55 



3 

ÍNDICE DE CUADROS 

Cuadro II.1. El derecho al cuidado en la Agenda Regional de Género en orden descendente (2022-1977)

 ............................................................................................................................................................ 12 

Cuadro III.1. Desarrollo del derecho al cuidado a la luz de los instrumentos internacionales de derechos 

humanos ............................................................................................................................................. 18 

Cuadro III.2. Determinantes del acceso al derecho al cuidado.......................................................... 23 

Cuadro III.3. Tratamiento de los cuidados en las Constituciones de los países de América Latina y el 

Caribe ................................................................................................................................................. 38 

Cuadro III.4. Desarrollo de la legislación sobre cuidados en la región .............................................. 42 

ÍNDICE DE GRÁFICOS 

Gráfico II.1. La centralidad del derecho al cuidado en la Agenda Regional de Género ....................... 9 

Gráfico III.2. Tiempo total de trabajo (remunerado y no remunerado) de la población de 15 años de 

edad y más, por sexo. (América Latina – 16 países) .......................................................................... 30 

Gráfico III.3. Valorización monetaria del trabajo doméstico no remunerado en la región ............... 30 



4 

I. ANTECEDENTES

El 20 de enero de 2023, la República de Argentina presentó ante esta Honorable Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) una solicitud de opinión consultiva, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 64.1 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (CADH) y con los artículos 70 y 71 del Reglamento de la Corte IDH sobre “El 

contenido y el alcance del derecho al cuidado y su interrelación con otros derechos”, a la luz 

de la citada Convención y otros instrumentos internacionales de derechos humanos. 

La consulta versa sobre las cuestiones del derecho humano a cuidar, a ser cuidado/a y al 

autocuidado; también sobre la igualdad y no discriminación en materia de cuidados; sobre los 

cuidados y el derecho a la vida digna; y sobre los cuidados y su vínculo con otros derechos 

económicos, sociales, culturales y ambientales y las obligaciones del Estado en dicha materia. 

Todas las personas son interdependientes y, por ello, en cualquier etapa de su ciclo de vida 

requieren de cuidados y, en algunas otras, deben proveerlos; lo que está en juego es la 

sostenibilidad de la vida2 o el buen vivir3. La insostenibilidad del modelo de desarrollo 

hegemónico surge del doble proceso de explotación de la naturaleza y del cuerpo, así como 

de la explotación del tiempo de las mujeres, cuyo trabajo doméstico y de cuidados no 

remunerado opera como variable de ajuste para paliar tanto los efectos de la degradación 

ambiental como los déficits de la provisión de servicios de cuidado (CEPAL, 2020, 2021 y 2022). 

En ese sentido, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) propone 

transitar hacia una sociedad del cuidado que priorice la sostenibilidad de la vida y del planeta, 

que garantice los derechos de las personas que necesitan cuidados así como los derechos de 

las personas que los proveen, que considere el autocuidado y el intercuidado, que 

contrarreste la precarización de los empleos relacionados con el sector de los cuidados y que 

visibilice los efectos multiplicadores de la economía del cuidado (CEPAL, 2021).  

El cuidado como derecho tiene contenido propio pues todas las personas, para subsistir, han 

necesitado de cuidados a lo largo de su ciclo de vida y se han beneficiado de la contribución 

que aportan cuidadoras y cuidadores que, principalmente, no reciben remuneración; esta 

situación, con frecuencia, va en detrimento de sus oportunidades económicas, su proyecto de 

vida e, incluso, su bienestar personal, aun cuando en algunas etapas y condiciones vitales esta 

demanda se intensifique (CEPAL, 2022)4.  

Los contenidos del derecho al cuidado derivan de diversos compromisos internacionales 

plasmados en instrumentos jurídicamente vinculantes y de desarrollo. Estos, han sido 

elaborados por distintos órganos de protección de derechos humanos, principalmente en el 

2 Bosch, Carrasco y Grau (2005) se refieren a un proceso multidimensional, indispensable, ya sea para dar continuidad a la vida en sus 
diferentes expresiones (personal, social y ecológica) como para desarrollar condiciones, estándares y una calidad de vida que sean aceptables 
para toda la población (CEPAL, 2022: 25). 
3 Término surgido como síntesis indígena, campesina y popular de un modelo alternativo de desarrollo que, León Trujillo en 2014, define 
como “el logro colectivo de una vida en plenitud, en base a la cooperación, la complementariedad, la solidaridad y la justicia, siendo la vida 
un sistema único, interrelacionado, marcado por la diversidad y la interdependencia entre seres humanos y con la naturaleza” (CEPAL, 2022: 
26). 
4 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), La sociedad del cuidado: horizonte para una recuperación sostenible con 
igualdad de género, (LC/CRM.15/3), Santiago, 2022. 
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sistema interamericano y a la luz de los desarrollos del sistema universal; además, en 

plataformas y compromisos adoptados por la comunidad internacional en foros 

intergubernamentales, como en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, y en las 

reuniones de la Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe. El Estado, 

además de tener la capacidad de proveer servicios de cuidado, tiene la función de regular la 

provisión de cuidados por parte de los mercados, las comunidades y las familias (Razavi, 2007). 

Al hacerlo puede, o bien transformar la injusta organización social de los cuidados, o bien 

reproducir las desigualdades históricas entre géneros y clases sociales (Faur, 2011; Rodríguez 

Enríquez y Marzonetto, 2015, citadas en CEPAL, 2022: 26). 

No obstante, a pesar de que el derecho humano a cuidar, a ser cuidadas y a ejercer el 

autocuidado tienen una centralidad para la sostenibilidad de la vida y del planeta, ya que 

abarcan una serie de tareas indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la 

existencia y reproducción humana, así como para los procesos de producción, hasta el 

momento no se ha plasmado un estándar pormenorizado. La presente opinión consultiva, 

sometida a la honorable Corte Interamericana de Derechos Humanos, se basa en esta 

propuesta. 

Cabe destacar que la CEPAL, con sede en Santiago de Chile, es una de las cinco comisiones 

regionales de las Naciones Unidas. Este año, la CEPAL conmemora 75 años de contribuir al 

desarrollo sostenible en América Latina y el Caribe en sus dimensiones económica, social y 

ambiental, así como de propiciar el intercambio entre los países de la región, incluyendo 

actores de la academia, la sociedad civil y el sector privado, entre otros. La División de Asuntos 

de Género (DAG) de la CEPAL ha tenido un papel activo en el desarrollo conceptual regional 

del derecho al cuidado. Con ese fin, la División trabaja estrechamente con los Mecanismos 

para el Adelanto de las Mujeres, los ministerios sectoriales, los institutos nacionales de 

estadística, el sistema de las Naciones Unidas, organizaciones de la sociedad civil y en especial 

con los movimientos de mujeres y feministas. 

La CEPAL mantiene colaboración estrecha con otras instancias y órganos nacionales e 

internacionales, con miras al fortalecimiento de la protección y garantía de los derechos 

humanos, el logro de la igualdad de género y la autonomía de las mujeres, las adolescentes y 

las niñas en su diversidad en el hemisferio. En atención a esta práctica colaborativa, la CEPAL 

ha considerado oportuno transmitir a esta honorable Corte las presentes observaciones 

escritas para abonar tanto a la conceptualización del derecho humano de las personas a 

cuidar, a ser cuidadas y a ejercer el autocuidado, como al análisis de las obligaciones estales 

derivadas de esta materia en el articulado de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (CADH), y a la luz de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención Belem do Pará”, la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención 

Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, la 

Convención de los Derechos del Niño y la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad. 
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En particular, este documento busca entregar a la Honorable Corte IDH, argumentos que 

puedan dar respuesta a las siguientes interrogantes referidas en la consulta formulada por la 

República Argentina: ¿Cuáles son las obligaciones de los Estados en materia de cuidados (dar 

cuidados, recibir cuidados y autocuidado) a la luz del derecho a la igualdad ante la ley y el 

principio de no discriminación consagrados en los artículos 24 y 1.1 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en función de la desigualdad entre los géneros?¿Qué 

medidas deben adoptar los Estados para enfrentar la desigual distribución de las 

responsabilidades de cuidados sobre la base de estereotipos de género de conformidad con 

el artículo 17 de la CADH? ¿Qué obligaciones tienen los Estados, a la luz del artículo 8.b de la 

Convención de Belém Do Pará, relativos a la modificación de patrones socioculturales de 

conducta de varones y mujeres en relación a los cuidados? ¿Qué criterios en materia de 

igualdad se deberían tener en cuenta para adoptar disposiciones de derecho interno sobre 

cuidados a la luz el artículo 2 de la CADH? ¿Cuáles son las obligaciones del Estado, en materia 

de cuidados en relación con el derecho a la vida, de acuerdo al artículo 4 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y qué medidas deben tomar en materia de cuidados para 

garantizar condiciones de vida digna? El artículo 6 del Protocolo de San Salvador, referido a 

las vinculaciones entre los cuidados y el derecho al trabajo y a la seguridad social, señala que 

los Estados se comprometen a implementar programas para que las mujeres puedan ejercer 

el derecho al trabajo y, en su artículo 9, el derecho de toda persona a la seguridad social. 

Con la finalidad de atender estas interrogantes, en la primera parte de este documento se 

incluye un recuento de los hitos y de la construcción del derecho al cuidado en la Agenda 

Regional de Género, el cuidado como derecho autónomo, los pactos y tratados 

internacionales y su vinculación con los DESCA, los desarrollos de los marcos normativos, la 

desigualdad y prohibición de discriminación en su interrelación con el cuidado, el desarrollo 

constitucional, los marcos constitucionales y los avances jurisprudenciales en las altas cortes 

de los países de la región. 

La CEPAL considera relevante que esta honorable Corte pueda analizar el derecho al cuidado 

a partir de un análisis interrelacionado de los derechos a la vida con la dimensión de garantía; 

es decir, de vida digna y de proyecto de vida (artículo 4 de la CADH); derecho a la integridad 

personal (artículo 5 de la CADH); derecho a la honra y la dignidad (artículo 11 de la CADH); 

derecho a la libertad de pensamiento y expresión en su dimensión de acceso a la información 

(artículo 13 de la CADH); derecho a la protección de la familia (artículo 17 de la CADH); 

derechos de la niñez (artículo 19 de la CADH); igualdad ante la ley (artículo 24 de la CADH); y 

derechos al trabajo, a la salud, a la alimentación, a la educación, a la seguridad social, al medio 

ambiente sano y demás derechos económicos, sociales y culturales (artículo 26 de la CADH), 

a la luz de las normas que se derivan de la Carta de la OEA y tomando en cuenta las 

obligaciones  específicas tanto de carácter progresivo como de carácter inmediato, así como 

la obligación de respetar y garantizar los derechos (artículo 1 de la CADH) y del deber de 

adoptar disposiciones de derecho interno (artículo 2 de la CADH). También, considerar los 

derechos y obligaciones que emanan de la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
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Formas de Discriminación contra la Mujer (1979), la Convención sobre los Derechos del Niño 

(1989), la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 

Trabajadores Migratorios y de sus Familiares (1990), la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará, 

1994), la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2006), la 

Convención Interamericana contra Toda Forma de Discriminación e Intolerancia (2013), la 

Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación Racial y Formas Conexas de 

Intolerancia (2013), la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 

Humanos de las Personas Mayores (2015), así como en otros tratados y convenciones 

pertinentes, que brindan un marco jurídico internacional para proteger, respetar y garantizar 

todos los derechos humanos de las mujeres, las adolescentes y las niñas en toda su diversidad, 

así como la no discriminación y el logro de la igualdad de género.  

El presente análisis considera fundamental que se tome en cuenta que el derecho al cuidado 

es un derecho humano autónomo con contenido propio que muestra una evolución 

acumulada a lo largo de más de cuarenta y cinco años en la Agenda Regional de Género de la 

Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, órgano subsidiario de la 

CEPAL, en los marcos normativos nacionales como en las constituciones, la legislación interna 

y la jurisprudencia de las altas cortes nacionales. Existe, en la región, un desarrollo progresivo 

del derecho al cuidado en leyes, políticas públicas y jurisprudencia. 
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II. HITOS Y CONSTRUCCIÓN DEL DERECHO AL CUIDADO EN LA AGENDA REGIONAL

DE GÉNERO: DE LA MOVILIZACIÓN SOCIAL Y POLÍTICA AL RECONOCIMIENTO

América Latina y el Caribe se destaca por ser la única región del mundo en la que, desde hace 

45 años, los gobiernos, organismos internacionales y organizaciones de la sociedad civil —en 

particular las organizaciones de mujeres y feministas— se reúnen en la Conferencia Regional 

sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, órgano subsidiario de la CEPAL, para identificar 

avances y desafíos en relación con la garantía de los derechos y la autonomía de las mujeres 

y el logro de la igualdad de género. Los acuerdos y compromisos asumidos en la Conferencia 

Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe constituyen la Agenda Regional de 

Género, una hoja de ruta profunda, ambiciosa e integral, para avanzar en la incorporación de 

la perspectiva de género en las políticas públicas.  

A su vez, la Agenda Regional de Género se articula con los compromisos internacionales y 

regionales dirigidos a proteger, respetar y garantizar todos los derechos humanos de las 

mujeres y las niñas en su diversidad, así como la no discriminación y el logro de la igualdad de 

género. Entre esos compromisos se destacan la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer (1979) y la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará, 

1994). La Agenda Regional de Género reafirma también la plena vigencia de la Declaración y 

Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995) y el 

Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (El 

Cairo, 1994), así como de las resoluciones relativas a las mujeres, la paz y la seguridad 

aprobadas por el Consejo de Seguridad, el Programa de Acción de la Conferencia Mundial 

contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia 

(Durban, 2001), la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas (2007) y los compromisos de las Conferencias Internacionales sobre la Financiación 

para el Desarrollo (Monterrey, 2002; Doha, 2008 y Addis Abeba, 2015), los períodos de 

sesiones de la Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 

el Cambio Climático y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (2015), entre otros (CEPAL, 

2021). 

Conforme a esa hoja de ruta, los Estados miembros de la CEPAL han aprobado de manera 

progresiva una serie de acuerdos que incluyen medidas sobre el diseño de políticas públicas y 

sistemas integrales de cuidado, así como el llamado a la corresponsabilidad de género entre 

hombres y mujeres y corresponsabilidad social en el cuidado entre el Estado, el mercado,  las 

familias, las personas y las comunidades; también la relevancia de promover la sostenibilidad 

financiera de las políticas públicas de cuidado. De manera progresiva, los gobiernos de la 

región han aprobado una serie de acuerdos para la medición y el reconocimiento del valor 

económico del trabajo doméstico no remunerado, al mismo tiempo que han avanzado en el 

compromiso de diseñar políticas y sistemas integrales de cuidado desde una perspectiva de 
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género, interseccionalidad, interculturalidad y derechos humanos. Por otra parte, en los 

acuerdos aprobados por los gobiernos se ha destacado la importancia del papel del Estado, la 

imprescindible coordinación entre sus instituciones, así como entre los niveles de gobierno 

nacional, subnacional y local que permita superar los nudos estructurales de la desigualdad. 

Asimismo, los gobiernos ponen el foco en la necesidad de implementar políticas 

macroeconómicas y, en particular, políticas fiscales con un enfoque de género para promover 

la cooperación regional en materia tributaria a fin de contar con recursos suficientes para 

invertir en políticas e infraestructura de cuidados (CEPAL, 2022) (véase el gráfico II.1).  

Gráfico II.1. La centralidad del derecho al cuidado en la Agenda Regional de Género

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) con base en los acuerdos de la Agenda 
Regional de Género.  

En 2022, durante la XV Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, los 

Estados miembros de la CEPAL aprobaron el Compromiso de Buenos Aires y acogieron el 

documento «La sociedad del cuidado: horizonte para una recuperación sostenible con 

igualdad de género», preparado por la CEPAL. En este, se hace un llamado a transitar hacia un 

nuevo estilo de desarrollo que priorice la sostenibilidad de la vida y del planeta, que se 

reconozca que los cuidados son parte de los derechos humanos fundamentales para el 

bienestar de la población en su conjunto, que se garanticen los derechos de las personas que 

necesitan cuidados, así como los derechos de las personas que proporcionan dichos cuidados 

y, finalmente, que se visibilice los efectos multiplicadores de la economía del cuidado en 
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términos de bienestar y como un sector dinamizador para una recuperación inclusiva y 

transformadora con igualdad y sostenibilidad5. 

El Compromiso de Buenos Aires propone un camino para avanzar hacia la sociedad del 

cuidado, con acuerdos en áreas novedosas para una recuperación transformadora con 

igualdad de género y con sostenibilidad. Se reconoce al cuidado como un derecho de las 

personas a cuidar, a ser cuidadas y a ejercer el autocuidado. Se llama, además, a promover 

medidas para superar la división sexual del trabajo y transitar hacia una justa organización 

social de los cuidados, en el marco de un nuevo estilo de desarrollo que impulse la igualdad 

de género en las dimensiones económica, social y ambiental del desarrollo sostenible. El 

Compromiso de Buenos Aires plantea acuerdos fundamentales para abordar los nudos 

estructurales de la desigualdad de género y lograr, así, una recuperación transformadora con 

igualdad de género orientada a la sostenibilidad de la vida y para transitar hacia la sociedad 

del cuidado. 

La sociedad del cuidado es una noción propositiva que requiere una construcción colectiva y 

multiescalar con corresponsabilidad de género y social, y que incluye el cuidado de las 

personas y el cuidado del planeta desde un enfoque de género y en el marco de los derechos 

humanos, como una alternativa imprescindible frente al modelo de desarrollo actual6. 

Desde la mirada de los derechos humanos se introduce el concepto del derecho al cuidado 

como el derecho de las personas a cuidar, a ser cuidadas y a ejercer el autocuidado7, cuya 

garantía y protección es una de las principales obligaciones de los Estados8, cuyo contenido es 

parte de los derechos ya reconocidos en los pactos y tratados internacionales de los que goza 

toda persona humana, independientemente de su situación de dependencia. 

En la evolución del derecho al cuidado, en la Agenda Regional de Género, se pueden identificar 

tres momentos distintos y progresivos9:  

▪ Desde la I Conferencia Regional sobre la Integración de la Mujer en el Desarrollo

Económico y Social de América Latina y el Caribe (La Habana, 1977) hasta la X

Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe (Quito, 2007), el

cuidado transita de una lógica prestacional para trabajadoras formales, hacia la

conciliación entre el mundo laboral y familiar, y la inclusión de las trabajadoras

informales y estacionales. En este sentido, en el Consenso de Quito (2007) se introduce

la idea de la reproducción social, del cuidado y del bienestar como objetivo específico

5 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), La sociedad del cuidado: horizonte para una recuperación sostenible con 
igualdad de género, (LC/CRM.15/3), Santiago, 2022. 
6 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), La sociedad del cuidado: horizonte para una recuperación sostenible con 
igualdad de género, (LC/CRM.15/3), Santiago, 2022. 
7 Párrafo 8 del Compromiso de Buenos Aires: https://www.cepal.org/es/publicaciones/48737-compromiso-buenos-aires-xv-conferencia-
regional-la-mujer-america-latina-caribe  (consulta: septiembre 2023) 
8  Güezmes, A., L. Scuro y N. Bidegain Ponte (2022), “Igualdad de género y autonomía de las mujeres en el pensamiento de la CEPA L”, El 
Trimestre Económico, vol. 89, Nº 353, enero-marzo. 
9 A. Güesmez García y M.N. Vaeza (coordinadoras), Avances en materia normativa del cuidado en América Latina y el Caribe: Hacia una 

sociedad del cuidado con igualdad de género. Documento de proyectos (LC/TC/2022/175). Santiago, Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL)/ Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU Mujeres), 
2022. 

https://www.cepal.org/es/publicaciones/47950-45-anos-agenda-regional-genero
https://www.cepal.org/es/publicaciones/48737-compromiso-buenos-aires-xv-conferencia-regional-la-mujer-america-latina-caribe
https://www.cepal.org/es/publicaciones/48737-compromiso-buenos-aires-xv-conferencia-regional-la-mujer-america-latina-caribe
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de la economía que compete a los Estados, empresas, familias y organizaciones; se 

problematiza la división sexual del trabajo y se incluye la necesidad de superarla, y 

también la de implementar sistemas públicos integrales de seguridad social. Por 

primera vez se presenta la fundamentación teórica que reconoce un “derecho a cuidar, 

a ser cuidado y a cuidarse”, por lo que autoras como Pautassi (2023), lo consideran el 

momento “fundacional” de este derecho. 

▪ Desde la XI Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe (Brasilia,

2010) hasta la XIII Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe

(Montevideo, 2016), el cuidado se conceptualiza como derecho universal de toda

persona a lo largo de su ciclo de vida (preámbulo, Consenso de Brasilia, 2010),

desvinculándolo de la esfera privada y de la inserción laboral formal. Además, se pasa

de la concepción de la conciliación laboral y familiar hacia la corresponsabilidad de

género entre mujeres y hombres y social entre el Estado, el mercado, las comunidades,

las familias y las personas. Se plantea la necesidad de la articulación entre políticas

sociales y políticas económicas. A partir de la Estrategia de Montevideo (2016) también

se integra la Agenda Regional de Género con la Agenda 2030 para el Desarrollo

Sostenible.

▪ Desde la XIV Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe

(Santiago de Chile, 2020) hacia la XV Conferencia Regional sobre la Mujer de América

Latina y el Caribe (Argentina, 2022) se introduce la dimensión ambiental, el cuidado

del planeta, la articulación entre igualdad y sostenibilidad de la sociedad del cuidado.

Se plantea la necesidad de reconocer el cuidado como parte de los derechos humanos

y se focaliza sobre la importancia de su garantía a través del diseño e implementación

de políticas y sistemas integrales de cuidados desde una perspectiva de género,

interseccional, intercultural y de derechos humanos, con programas y servicios

esenciales, asequibles y de calidad en los territorios. En el Compromiso de Buenos

Aires (2022), también se conecta la dimensión fiscal con la sociedad del cuidado. Se

acuerda implementar políticas fiscales desde un enfoque de igualdad de género y

garantizar los recursos para financiar las políticas de cuidado; incluso, se contempla la

posibilidad de impulsar medidas tributarias progresivas como proteger el gasto ante

recortes que puedan afectar a las mujeres (incluyendo la sobrecarga de trabajo no

remunerado), así como fortalecer la cooperación regional para combatir la elusión y

evasión tributaria y para explorar opciones de reducción de la deuda pública. Además,

se apoya los procesos de expansión de las políticas y sistemas de cuidado, se alienta la

realización de ejercicios de cálculo de sus inversiones y retornos y la medición de la

demanda de cuidados en los territorios. También se alienta la valoración de los

cuidados y otros trabajos no remunerados en las cuentas nacionales, siendo

fundamental la medición periódica del uso del tiempo.
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En el cuadro II.1 se presenta a la Honorable Corte los acuerdos suscritos por los gobiernos 

de la región, en el reciente Compromiso de Buenos Aires (2022) y su evolución desde 

2010.  

Cuadro II.1 El derecho al cuidado en la Agenda Regional de Género 

en orden descendente10 (2022-1977) 

Acuerdo y año 
Número de 

párrafo 
Contenido 

Compromiso de 
Buenos Aires 

(2022) 
Operacional 1 

Acoger el documento La sociedad del cuidado: horizonte para una recuperación 
sostenible con igualdad de género[a], que hace un llamado a transitar hacia un nuevo 
estilo de desarrollo que priorice la sostenibilidad de la vida y del planeta, reconozca que 
los cuidados son parte de los derechos humanos fundamentales para el bienestar de la 
población en su conjunto, garantice los derechos de las personas que necesitan 
cuidados, los derechos de las personas que los proporcionan, y visibilice los efectos 
multiplicadores de la economía del cuidado en términos de bienestar y sector 
dinamizador para una recuperación inclusiva y transformadora con igualdad y 
sostenibilidad. 

Compromiso de 
Buenos Aires 

(2022) 
Operacional 6 

Reiterar el llamado a impulsar planes de recuperación con acciones afirmativas para el 
logro de la igualdad sustantiva que promuevan los sistemas integrales de cuidado, el 
trabajo decente y la plena significativa e igualitaria participación de las mujeres en 
posiciones de liderazgo y en sectores estratégicos de la economía para lograr una 
recuperación transformadora con igualdad de género orientada a la sostenibilidad de la 
vida y para transitar hacia la sociedad del cuidado; 

Compromiso de 
Buenos Aires 

(2022) 
Operacional 8 

Reconocer el cuidado como un derecho de las personas a cuidar, a ser cuidadas y a 
ejercer el autocuidado en base a los principios de igualdad, universalidad y 
corresponsabilidad social y de género, por tanto, como  responsabilidad que debe ser 
compartida por las personas de todos los sectores de la sociedad, las familias, las 
comunidades, las empresas y el Estado, adoptando marcos normativos, políticas, 
programas y sistemas integrales de cuidado con perspectiva de interseccionalidad e 
interculturalidad, que respeten, protejan y cumplan los derechos de quienes reciben y 
proveen cuidados de forma remunerada y no remunerada, que prevengan todas las 
formas de acoso sexual y laboral del trabajo formal e informal y que liberen tiempo para 
que las mujeres puedan incorporarse al empleo y a la educación, participar en la política, 
la economía, y disfrutar plenamente de su autonomía; 

Compromiso de 
Buenos Aires 

(2022) 
Operacional 9 

Adoptar marcos normativos que garanticen el derecho al cuidado a través de la 
implementación de políticas y sistemas integrales de cuidado con perspectivas de 
género, interseccionalidad, interculturalidad y derechos humanos, y que incluyan 
políticas articuladas sobre tiempo, recursos, prestaciones y servicios públicos 
universales y de calidad en el territorio; 

Compromiso de 
Buenos Aires 

(2022) 
Operacional 14 

Reconocer la importancia que para las personas con discapacidad reviste su autonomía 
e independencia individual, incluida la libertad de tomar sus propias decisiones; 
implementar políticas, servicios e infraestructuras accesibles para garantizar su derecho 
al cuidado, a cuidar y al autocuidado, considerando sus necesidades específicas, el uso 
de ayudas a la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo; 

10 Para más detalle véase la bibliología de la Agenda Regional de Género de la CEPAL en: https://www.cepal.org/es/organos-
subsidiarios/conferencia-regional-sobre-la-mujer-de-america-latina-y-el-caribe/agenda-regional-genero (consulta: 25 de setiembre de 
2023). 

https://www.cepal.org/es/organos-subsidiarios/conferencia-regional-sobre-la-mujer-de-america-latina-y-el-caribe/agenda-regional-genero
https://www.cepal.org/es/organos-subsidiarios/conferencia-regional-sobre-la-mujer-de-america-latina-y-el-caribe/agenda-regional-genero
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Compromiso de 
Buenos Aires 

(2022) 
Operacional 18 

Promover el trabajo coordinado entre los mecanismos nacionales para el adelanto de 
las mujeres y otras entidades responsables de las políticas de cuidado, y entre los 
distintos niveles de gobierno y poderes del Estado, estableciendo mecanismos de 
coordinación interinstitucional, con recursos humanos, técnicos, administrativos y 
financieros suficientes, a fin de fortalecer el intercambio sobre prácticas e iniciativas 
innovadoras para el diseño de políticas y sistemas integrales de cuidado desde las 
perspectivas de género, interseccionalidad, interculturalidad y derechos humanos; 

Compromiso de 
Buenos Aires 

(2022) 
Operacional 22 

Apoyar activamente la participación de organizaciones y movimientos de mujeres y 
feministas, incluidos los de mujeres jóvenes, mayores, indígenas, afrodescendientes, 
rurales, con discapacidad, que viven con VIH y comunidades de base, de personas 
LGBTI+, de cuidadoras y en situación de dependencia, así como sindicatos, 
organizaciones de trabajadoras remuneradas del hogar y organizaciones y cooperativas 
de cuidado comunitario, en el diseño, implementación y seguimiento de las políticas de 
cuidado; 

Compromiso de 
Buenos Aires 

(2022) 
Operacional 27 

Impulsar y adoptar políticas fiscales progresivas, destinar presupuestos con enfoque de 
género e implementar mecanismos específicos de financiamiento para garantizar 
recursos suficientes, intransferibles, sostenibles y que cubran todos los niveles y ámbitos 
de la política pública orientada a revertir las desigualdades de género y garantizar los 
derechos de las mujeres, adolescentes y niñas, incluido el derecho al cuidado; 

Compromiso de 
Buenos Aires 

(2022) 
Operacional 36 

Impulsar programas de cooperación subregional, regional y multilateral a través de 
cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular, incluso entre los mecanismos nacionales 
para el adelanto de las mujeres, que promuevan la igualdad de género, autonomía de 
las mujeres, prevención y erradicación de las formas de violencia de género contra las 
mujeres, incluido el tráfico y la trata de personas, particularmente de mujeres y niñas, y 
el derecho al cuidado; 

Compromiso de 
Buenos Aires 

(2022) 
Operacional 49 

Reconocer a la Alianza Global por los Cuidados, lanzada en junio de 2021 por México con 
el apoyo de la Entidad de las NU para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las 
Mujeres, como un espacio cocreativo de múltiples actores en el que los gobiernos, las 
organizaciones internacionales, la sociedad civil, el sector académico y el privado, las 
organizaciones filantrópicas, sindicales y de personas cuidadoras, y las redes juveniles y 
feministas nacionales, regionales e internacionales intercambian experiencias y buenas 
prácticas para avanzar en la agenda del derecho al cuidado a nivel mundial, 
reconociendo que algunos países de la región forman parte de la Alianza e invitando a 
los demás países de la región a que se sumen; 

Estrategia de 
Montevideo para 

la 
Implementación 

de la Agenda 
Regional de 

Género en el 
Marco del 
Desarrollo 

Sostenible hacia 
203011 

Nudo 
estructural de 
la desigualdad 
iii) la división

sexual del
trabajo y la

injusta 
organización 

social del 
cuidado 

División sexual del trabajo e injusta organización social del cuidado.   
A pesar de los avances de algunos países de América Latina y el Caribe en la realización 
de encuestas de uso del tiempo que permiten contabilizar el trabajo no remunerado y 
el reconocimiento del cuidado como una necesidad y un derecho, y la consecuente 
implementación de políticas específicas, todavía persiste una rígida división sexual del 
trabajo basada en relaciones de poder desiguales, que impide la disminución de esta 
carga de trabajo para las mujeres. Esto se verifica por su creciente participación en el 
mercado laboral que no se ha visto acompañada de una mayor participación de los 
varones en el trabajo doméstico no remunerado y de cuidados, y que las niñas/os y 
adolescentes siguen siendo socializados en estos patrones patriarcales. Asimismo, 
cuando el trabajo de cuidados se inserta en el mercado, es realizado principalmente por 
mujeres en tres sectores de la economía: trabajo doméstico remunerado, salud y 
educación. Persiste una organización social injusta y desequilibrada del cuidado, con 
fuertes implicancias en las brechas de desigualdad entre hombres y mujeres, entre 
mujeres de distintos niveles socioeconómicos, territorios y países. Muchas mujeres 
latinoamericanas y caribeñas forman parte de cadenas globales de cuidados que, ante 
la falta de participación de los hombres, se constituyen mediante la transferencia de los 
trabajos de cuidados de unas mujeres a otras, sobre la base de relaciones de poder 
según el sexo, la clase y el lugar de procedencia. En las próximas décadas se agudizará 
el envejecimiento de la población de la región y, por tanto, se incrementará la carga de 
cuidado de las personas adultas mayores, enfermos crónicos y personas con alguna 
discapacidad, y aumentarán los costos de la atención de salud y pensiones. Al mismo 
tiempo, si bien para 2030 se espera un descenso de la fecundidad, esta continuará 

11 Es clave mencionar que toda la Estrategia es relevante para los cuidados. Esto se debe a que es una estrategia de implementación que se 
compone de 10 ejes, cada uno de ellos crucial para un enfoque integral sobre los cuidados. Estos ejes no son solo componentes  individuales, 
sino que forman parte de un sistema interconectado que se complementa para garantizar sistemas integrales de cuidado. 
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siendo estratificada por nivel socioeconómico y pertenencia racial y étnica. Estos 
elementos contribuirán a la falta de autonomía económica de las mujeres si no se 
enfrentan con políticas públicas que respondan a las demandas de cuidado de personas 
con algún nivel de dependencia y remuneradas o no, de modo que no se vean 
amenazadas sus posibilidades de participación laborales y productivas. Los programas y 
proyectos deben diseñarse teniendo en cuenta la organización social del cuidado 
compartida por hombres y mujeres y redistribuida entre las diversas familias, 
organizaciones sociales y comunitarias, las empresas y el Estado. La división sexual del 
trabajo y los patrones culturales dominantes inciden en los problemas ambientales y en 
las consecuencias del cambio climático en la cotidianidad de los hogares. Las mujeres 
rurales, indígenas y campesinas son guardianas de la biodiversidad, pero, en condiciones 
de mucha fragilidad y explotación, con menor acceso y control sobre la tierra y los 
recursos productivos, y son las principales responsables de la alimentación de la familia, 
de la recolección del agua y leña, del cuidado de la huerta y animales. Por tanto, las 
responsabilidades y falta de poder agudizan su vulnerabilidad y dificultan el desarrollo 
de su capacidad de adaptación y respuesta. La mitigación del cambio climático implica 
tomar medidas para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y conduce a 
analizar cómo se relaciona el orden de género con los patrones dominantes de 
producción, consumo, uso de energía y tecnología. En este contexto, es importante 
considerar la contribución de las mujeres como productoras, trabajadoras y 
consumidoras, así como investigadoras del área de tecnología y energías limpias y 
seguras, y responsables de la política pública. Los desafíos de erradicación de la pobreza 
y la desigualdad, las necesidades y demandas de cuidado y la crisis ambiental exigen la 
superación de la actual división sexual del trabajo como pilar para alcanzar la igualdad 
en 2030. 

Consenso de 
Santo Domingo 

(2013) 
Operacional 57 

Reconocer el cuidado como un derecho de las personas y, por lo tanto, como una 
responsabilidad que debe ser compartida por hombres y mujeres de todos los sectores 
sociales, familias, empresas privadas y el Estado, adoptando medidas, políticas y 
programas de cuidado y de promoción de la corresponsabilidad entre mujeres y 
hombres en la vida familiar, laboral y social que liberen tiempo para que las mujeres 
puedan incorporarse al empleo, al estudio y a la política y disfrutar plenamente de su 
autonomía. 

Consenso de 
Brasilia (2010) 

Preambular 13 
Reconociendo que el acceso a la justicia es fundamental para garantizar el carácter 
indivisible e integral de los derechos humanos, incluido el derecho al cuidado. 

Consenso de 
Brasilia (2010) 

Preambular 14 
Señalando que el derecho al cuidado es universal y requiere medidas sólidas para lograr 
su efectiva materialización y la corresponsabilidad por parte de toda la sociedad, el 
Estado y el sector privado. 

Consenso de 
Brasilia (2010) 

Operacional 
1.b

Fomentar el desarrollo y el fortalecimiento de políticas y servicios universales de 
cuidado, basados en el reconocimiento del derecho al cuidado para todas las personas 
y en la noción de prestación compartida entre el Estado, el sector privado, la sociedad 
civil y los hogares, así como entre hombres y mujeres, y fortalecer el diálogo y la 
coordinación entre todas las partes involucradas. 

Consenso de 
Brasilia (2010) 

Operacional 
2.m

Promover la reformulación de los sistemas previsionales nacionales, a fin de incluir en 
su cobertura a las trabajadoras insertas en el mercado informal, las productoras 
familiares campesinas, las trabajadoras autónomas y las trabajadoras domésticas, las 
distintas formas de familia, incluyendo las parejas del mismo sexo, y las mujeres que se 
dediquen a actividades relacionadas con el cuidado. El término se extrae del documento 
“El trabajo decente para los trabajadores domésticos”, presentado por la Comisión de 
los Trabajadores Domésticos a la 99ª. reunión de la Conferencia Internacional del 
Trabajo celebrada en Ginebra en junio de 2010, que en el párrafo 145, inciso b), dice “La 
expresión [trabajador o trabajadora doméstica] [trabajador o trabajadora del hogar] 
debería designar a toda persona que realice trabajo doméstico en el marco de una 
relación de trabajo.” 

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 45 años de Agenda Regional de Género, (LC/MDM-

E.2022/4/Rev.1), 2023, Santiago de Chile.  

En la región, los logros alcanzados en cuanto a desarrollo normativo, políticas públicas y 

enfoques innovadores vinculados a los derechos humanos de las mujeres, la igualdad de 

género y la sostenibilidad ambiental fueron gestados en concordancia con el marco de pactos 
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y tratados internacionales, principalmente la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer, ratificada por todos los países de América Latina y 

el Caribe, y las recomendaciones generales del Comité de la CEDAW.  

Asimismo, en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible se plantea la urgencia de alcanzar 

la igualdad de género a través de sus 17 objetivos (ODS), y se establece una visión 

transformadora hacia la igualdad y sostenibilidad económica, social y ambiental. El logro de la 

igualdad de género es transversal e inseparable del resto de los objetivos de la Agenda. El ODS 

5 insta al reconocimiento y valoración de los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados 

en una de sus metas (meta 5.4 del ODS 5). La redistribución y la valoración de los cuidados 

también se vinculan con los esfuerzos para erradicar la pobreza e implementar sistemas de 

protección social para todas las personas tal como establece el ODS 1, con poner fin al hambre, 

lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible, 

como se explicita en el ODS 2. La provisión de cuidados de calidad también es decisiva para 

garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades (ODS 3), 

garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de 

aprendizaje permanente para todos (ODS 4), y promover el crecimiento económico sostenido, 

inclusivo y sostenible, así como el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos 

(ODS 8). La inversión en la economía del cuidado también contribuye a construir 

infraestructuras resilientes , promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la 

innovación (ODS 9), reducir la desigualdad en los países y entre ellos (ODS 10), combatir el 

cambio climático y sus efectos (ODS 13), promover sociedades pacíficas e inclusivas para el 

desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles 

instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas (ODS 16), y fortalecer los medios de 

implementación y revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible (ODS 17) (CEPAL, 

2022). 
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III. EL CUIDADO COMO DERECHO AUTÓNOMO, AVANCES EN LA REGIÓN Y

RECEPCIÓN NORMATIVA

A. Desarrollo del marco legal del cuidado en los acuerdos regionales

Además de la Agenda Regional de Género, los desarrollos normativos del derecho al cuidado, 

han estado precedidos de un marco de políticas públicas producidos por los distintos órganos 

subsidiarios de la CEPAL, como el Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo, 

aprobado en la Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo de América Latina y el 

Caribe (2013), en el que se acuerda desarrollar y fortalecer las políticas y servicios universales 

de cuidado que estén basados en los estándares más altos de los derechos humanos, con 

perspectiva de igualdad de género y generacional, que promuevan la prestación compartida 

entre el Estado, el sector privado, la sociedad civil, las familias y los hogares, así como entre 

hombres y mujeres, y que faciliten el diálogo y la coordinación entre todas las partes 

involucradas (párrafo 53); incluir el cuidado en los sistemas de protección social, mediante 

prestaciones, servicios sociosanitarios y beneficios económicos que maximicen la autonomía, 

en particular de las personas mayores, y garanticen los derechos, la dignidad y el bienestar de 

las familias y las personas mayores, incluyendo el derecho a una muerte digna y bien atendida, 

sin ningún tipo de discriminación ni violencia (párrafo 31); ampliar los sistemas de protección 

y seguridad social, con perspectiva de género, incorporando a las mujeres que han dedicado 

sus vidas al trabajo productivo, trabajadoras domésticas, mujeres rurales y trabajadoras 

informales (párrafo 32). 

Asimismo, se cuenta con el Acuerdo de Asunción producto de la Cuarta Conferencia Regional 

Intergubernamental sobre Envejecimiento y Derechos de las Personas Mayores en América 

Latina y el Caribe (2017), en el que se exhorta a los gobiernos a tomar medidas específicas 

para combatir la discriminación por edad y múltiple motivos, como abandono, maltrato y 

violencia hacia las personas mayores, así como a proporcionar servicios de salud integral, 

cuidados, protección social y acceso a alimentos, vivienda, empleo, ocupación social y justicia, 

entre otros (párrafo 9); implementación de políticas y programas para la prevención, el 

cuidado, los cuidados paliativos y el tratamiento y el manejo de enfermedades no 

transmisibles, incluidas la enfermedad de Alzheimer,  promoción del envejecimiento saludable 

para mejorar la calidad de vida y aligerar la carga (párrafo 21); la Conferencia Regional sobre 

Desarrollo Social de América Latina y el Caribe, en su Resolución 4, reafirma su convicción de 

que la creación sostenida de empleo productivo y trabajo decente, junto con el desarrollo de 

sistemas de protección social integrales, universales, sostenibles y resilientes, que viabilicen 

el acceso garantizado a una educación y salud de calidad, vivienda y servicios básicos, y 

políticas de cuidado que aseguren la corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad y entre 

mujeres y hombres, son indispensables para lograr una recuperación transformadora en la 

región (párrafo 3); entre otros aportes. 

A su vez, la Declaración de Santiago, aprobada en la Quinta Conferencia Regional 

Intergubernamental sobre Envejecimiento y Derechos de las Personas Mayores en América 

https://conferenciaenvejecimiento.cepal.org/5/sites/envejecimiento5/files/22-01249_cre.5_declaracion_de_santiago.pdf
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Latina y el Caribe (2022), está orientada a los derechos humanos y la participación de las 

personas mayores como forma de avanzar hacia una sociedad del cuidado inclusiva y 

resiliente. Posteriormente, en las Conclusiones y recomendaciones acordadas entre los 

gobiernos, reunidos en la Sexta Reunión del Foro de los países de América Latina y el Caribe 

sobre el Desarrollo Sostenible (abril 2023), también se reconoce la importancia de impulsar 

planes de recuperación con acciones afirmativas para lograr una recuperación transformadora 

con igualdad de género y para transitar hacia la sociedad del cuidado (párrafo 60). 

B. Desarrollo del derecho al cuidado en los pactos y tratados internacionales

El derecho al cuidado, entendido como el derecho a cuidar, ser cuidado y a ejercer el 

autocuidado, es parte de los derechos humanos ya reconocidos en los pactos y tratados 

internacionales, de los que goza toda persona humana, independientemente de su situación 

de vulnerabilidad o dependencia. Sobre la base de los principios e igualdad, universalidad y 

corresponsabilidad social y de género, estos derechos hacen posible la sostenibilidad de la 

vida humana y el cuidado del planeta (CEPAL, 2022:24). 

La Corte Interamericana destaca que en el Preámbulo de la Convención Americana, el cual 

estableció claramente la interdependencia y protección de los derechos económicos y sociales 

en la Convención Americana, al disponer que  

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención, […] Reiterando que, 

con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, sólo puede realizarse 

el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones 

que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, 

tanto como de sus derechos civiles y políticos […]. 

Igualmente, las normas de interpretación dispuestas en el propio artículo 29 de la Convención, 

en sus incisos b) y d), en el sentido que establece que  

[n]inguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido

de: […] b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar

reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo

con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados; […] d) excluir o limitar el

efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y Deberes del

Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza12.

Su evolución se evidencia a partir de la Convención Americana de Derechos Humanos (1969) 

y a la luz de un conjunto de instrumentos de derechos humanos como la Declaración Universal 

de Derechos Humanos (1948), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966), la Convención para 

la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (1979), la Convención 

12 La Corte IDH, en el caso Lagos del Campo vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 

2017. Serie C No. 340 141, ha reiterado la interdependencia e indivisibilidad existente entre los derechos civiles y políticos, y los 
económicos, sociales y culturales, puesto que deben ser entendidos integralmente y de forma conglobada como derechos humanos,  sin 
jerarquía entre sí y exigibles en todos los casos ante aquellas autoridades que resulten competentes para ello. En: Corte IDH, caso Poblete 
Vilches y otros vs. Chile, sentencia 8 marzo de 2018 (Fondo, Reparaciones y Costas), párrafo 100 y siguientes.

https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/edeafe42-ce5d-4824-a65c-150a35ea973d/content
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de los Derechos del Niño (1989), la Convención para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer (1994), la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad (2006), así como en las recomendaciones generales emanadas de los comités de 

expertas/os encargadas/os del seguimiento a dichos pactos, referidas a las condiciones de 

vida, al acceso a bienes materiales y culturales adecuados a la dignidad inherente a la familia 

humana (Nikken, 2010; Pautassi, 2018) y en las obligaciones jurídicamente vinculantes que 

vienen sirviendo de guía a los Estados para abordar la cuestión del trabajo de cuidados no 

remunerado.  

Ahora bien, como derecho humano nominalmente expreso y con carácter vinculante, se 

puede considerar que el derecho al cuidado –tanto la persona receptora o proveedora de 

cuidados– y los sistemas de cuidados, aparecen por primera vez en la Convención 

Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores (2015) 

y, más recientemente, en la Resolución del Consejo de Derechos Humanos, aprobada en las 

sesiones del 11 de septiembre al 13 de octubre de 2023, sobre la Importancia de los cuidados 

y el apoyo desde una perspectiva de derechos humanos (véase el cuadro III.1). 

El derecho al cuidado, con base al principio de interdependencia de los derechos, desarrollado 

por esta honorable Corte en sus múltiples sentencias, integra el conjunto de los derechos 

universales de los derechos humanos consagrados en los diversos instrumentos 

internacionales, a pesar de no estar explícitamente nominado como tal.   

Cuadro III.1. Desarrollo del derecho al cuidado a la luz de los instrumentos internacionales 
de derechos humanos 

Instrumento 
internacional 

Contenido vinculado al derecho al cuidado 

Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (1969), 
artículos 4, 1, 24, 17, 19 y 26. 

Sobre el derecho a una vida y sus desarrollos sobre “vida digna”; que no solo comprende 
el derecho de no ser privado de la vida arbitrariamente, sino también el derecho a que 
no se impida el acceso a las condiciones que garanticen una existencia digna; la 
prohibición de discriminación e igualdad ante la ley; prohibición de injerencias arbitrarias 
en la vida privada; protección de la familia e igualdad de derechos entre los cónyuges 
(corresponsabilidad); protección de la niñez y DESC. 

Declaración Universal de 
Derechos Humanos (1948), 
artículo 25 inciso 2; artículo 
22. 

La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados, asistencia especial y la seguridad 
social, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la 
organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales 
y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. 

Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (1966), 
artículo 10. 

Protección y asistencia a la familia, la más amplia protección y asistencia posibles, 
mientras sea responsable del cuidado y la educación de los hijos a su cargo; 
protección a la maternidad con licencias y prestaciones; protección de niñez y 
adolescencia frente al trabajo. 

Observación general N°3: La 
índole de las obligaciones de 
los Estados Parte (párrafo 1 
del artículo 2 del Pacto de 
Económicos, Sociales y 
Culturales), 1990, párrafos   8, 
9 y 10. 

En los casos de reconocimiento constitucional de DESC concretos, o incorporación en las 
leyes nacionales, el Comité desearía que se le informase hasta qué punto tales derechos 
se consideran justiciables ante los tribunales. 
Con respecto a la plena efectividad de los derechos, impone la obligación de proceder lo 
más expedita y eficazmente posible con miras a lograr ese objetivo. Todas las medidas 
de carácter retroactivo deberán justificarse plenamente. 
Corresponde a cada Estado Parte una obligación mínima de asegurar la satisfacción de 
por lo menos niveles esenciales de cada uno de los derechos. Por ejemplo, un Estado 
Parte en el que un número importante de individuos está privado de alimentos 
esenciales, de atención primaria de salud esencial, de abrigo y vivienda básicos o de las 
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formas más básicas de enseñanza, prima facie no está cumpliendo sus obligaciones en 
virtud del Pacto. 

Observación general N°6: Los 
derechos económicos, 
sociales y culturales de las 
personas mayores. Comité de 
Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, 1995, 
párrafos 20 y 30.  

Prestar atención a las mujeres de edad avanzada que, por haber dedicado toda, o parte 
de su vida, a cuidar de su familia, sin desarrollar una actividad productiva que les haga 
acreedoras de una pensión de vejez, o que no tengan derecho a pensión de viudedad, se 
encuentren en situación crítica. 
Los Estados deberán establecer, dentro de los recursos disponibles, prestaciones de vejez 
no contributivas u otras, para todas las personas que carezcan de este derecho. 

Recomendación N°202 (2012) 
de la OIT sobre los Pisos de 
Protección Social 

Los cuidados para niños/as comprendidos dentro de los pisos de protección social básica, 
por lo menos equivalente a un nivel mínimo definido en el plano nacional. 

Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en 
materia de Derechos 
Económicos, Sociales y 
Culturales, Protocolo de San 
Salvador, 1988, artículo 17.  

Toda persona tiene derecho a protección especial durante su ancianidad. En tal 
cometido, los Estados parte se comprometen a adoptar de manera progresiva las 
medidas necesarias a fin de llevar este derecho a la práctica. 

Convención sobre la 
eliminación de todas las 
formas de discriminación 
contra la mujer (CEDAW) 
1979, artículos 3, 5 y 11 
incisos 2 y 2.c. 

Los Estados tomarán todas las medidas, incluso legislativas, para asegurar el adelanto de 
la mujer y el goce de sus derechos humanos. 
Obligación de instituir medidas para modificar patrones socioculturales basados en la 
idea de la inferioridad o superioridad de los sexos o en funciones estereotipadas de 
hombres y mujeres; garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la 
responsabilidad común de hombres y mujeres en la educación y desarrollo de sus 
hijos/as. 
Impedir la discriminación contra la mujer por matrimonio o maternidad y asegurar su 
derecho a trabajar: los Estados tomarán medidas como alentar el suministro de los 
servicios sociales de apoyo para permitir que los padres combinen las obligaciones 
familiares con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente con el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios de 
cuidado de los niños. 

Recomendación general N°17, 
CEDAW, Medición y 
cuantificación del trabajo 
doméstico no remunerado de 
la mujer y su reconocimiento 
en el producto nacional bruto. 

(a) medir y valorar el trabajo doméstico no remunerado de la mujer, reunir datos
estadísticos desglosados por sexo relativos al tiempo empleado en actividades en el
hogar y en el trabajo; (b) adoptar medidas encaminadas a cuantificar el trabajo doméstico
no remunerado de la mujer e incluirlo en el producto nacional bruto.

Recomendación general N°23, 
CEDAW: Vida política y 
pública. 

Los factores más importantes que han impedido la capacidad de la mujer para participar 
en la vida pública han sido los valores culturales y las creencias religiosas, la falta de 
servicios y el hecho de que el hombre no ha participado en la organización del hogar ni 
en el cuidado y la crianza de los hijos. 
Si se liberara de algunas de las faenas domésticas, participaría más plenamente en la vida 
de su comunidad. 

Recomendación general N°27, 
CEDAW, sobre las mujeres de 
edad y la protección de sus 
derechos humanos, párrafos 
43 y 44. 

Los Estados parte deben velar por que las mujeres que se ocupan del cuidado de niños/as, 
tengan acceso a prestaciones sociales y económicas adecuadas, y reciban toda la ayuda 
necesaria cuando se ocupan de padres o parientes ancianos; ofrecer pensiones no 
contributivas, en pie de igualdad con el hombre, a todas las mujeres que carecen de otra 
pensión o no tienen una seguridad de ingresos suficiente. 

Recomendación general N°35, 
CEDAW, sobre la violencia por 
razón de género contra la 
mujer, por la que se actualiza 
la recomendación general 
numeral 19, párrafo 30). 

Adoptar y aplicar medidas legislativas y otras preventivas para abordar las causas de la 
violencia por razón de género contra la mujer, en particular las actitudes patriarcales y 
los estereotipos, la desigualdad en la familia y el incumplimiento o la denegación de los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de la mujer, y promover el 
empoderamiento, la capacidad de acción y las opiniones de las mujeres. 

Convenio 102 de la OIT, sobre 
seguridad social, 1952, 
artículos 10, 13, 19, 25, 46, 53, 
entre otros. 

Normas mínimas aceptadas a nivel mundial para las nueve ramas de la seguridad social: 
asistencia médica, prestaciones monetarias de enfermedad, prestaciones de desempleo, 
prestaciones de vejez, prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedad 
profesional, prestaciones familiares, prestaciones de maternidad, prestaciones de 
invalidez, prestaciones de sobrevivientes. 
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Convenio 156 de la OIT, sobre 
los trabajadores con 
responsabilidades familiares, 
1981, artículo 5. B. 

Los Estados deben desarrollar servicios comunitarios, públicos o privados, para la 
asistencia a la infancia y de la familia, considerando las necesidades de las madres y 
padres trabajadoras/es. 

Recomendación general 
N°165, al Convenio 156 de la 
OIT, sustituyó la 
Recomendación sobre el 
empleo de las mujeres con 
responsabilidades familiares 
del año 1965. 

Introduce la licencia parental, la reducción de la jornada laboral, la flexibilización de 
horarios de trabajo, la licencia parental, y los permisos por enfermedades de hijos o 
pariente directo. 

Convenio N°183 de la OIT, 
sobre protección de la 
maternidad y su 
Recomendación N°191 
(2000). 

Licencia de maternidad pagada, no inferior a dos tercios, de duración de al menos 14 
semanas. 
Derecho a retornar al mismo puesto o equivalente con la misma remuneración, al 
término de la licencia. En el 2000 se propone ampliarla a 18 semanas. 

Convenio 169 de la OIT, sobre 
Pueblos indígenas y tribales, 
1989. 

Los servicios deberán organizarse a nivel comunitario, planearse y administrarse en 
cooperación con los pueblos indígenas, y tener en cuenta sus condiciones económicas, 
geográficas, sociales y culturales. 

Convenio 189 de la OIT, sobre 
la trabajadoras y trabajadores 
domésticos, 2011, artículos 2 
y 3. 

Adoptar medidas para asegurar la promoción y protección efectivas de los derechos 
humanos de los trabajadores domésticos. Respetar y promover: (a) libertad de asociación 
y libertad sindical y reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva; (b) 
eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; (c) abolición efectiva del 
trabajo infantil; y (d) eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación. 

Convenio 190 de la OIT, sobre 
la violencia y el acoso, 2019. 

Mundo de trabajo libre de violencia y acoso. 

Convención de los Derechos 
del Niño (1981), artículos 3, 4, 
18, 23, 30 y 24, inciso 2. 

Niñas/os y adolescentes son el grupo que requiere de cuidados para garantizar su 
supervivencia, autonomía progresiva y ejercicio de sus derechos, con énfasis en la 
situación de discapacidad y pueblos indígenas, de manera corresponsable entre padres y 
madres. 
Ambos padres tienen obligaciones comunes en la crianza y desarrollo del niño. Los 
Estados velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios de cuidado para 
niños. 

Convención sobre los 
Derechos de las Personas con 
Discapacidad, 2006, artículo 
28 inciso c. 

Asegurar el acceso a servicios de capacitación, asesoramiento, asistencia financiera y 
servicios de cuidados temporales adecuados, a las personas con discapacidad y sus 
familias en situación de pobreza.  

Convención Interamericana 
sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las 
Personas Mayores, 2015, 
artículo 12. 

Derecho a acceder a un sistema integral de cuidados que provea protección y promoción 
de la salud, cobertura de servicios sociales, seguridad alimentaria y nutricional, agua, 
vestuario y vivienda. Los Estados deberán diseñar medidas y servicios de apoyo a las 
familias. 

Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la 
Mujer (Belém do Pará), 1994, 
artículo 8. 

Obligación estatal de modificar patrones socioculturales basados en la inferioridad o 
superioridad de cualquiera de los géneros o en los papeles estereotipados para el hombre 
y la mujer; que permita a las mujeres llevar adelante sus proyectos de vida. 

Resolución del Consejo de 
Derechos Humanos, del 11 de 
septiembre al 13 de octubre 
de 2023, sobre la Importancia 
de los cuidados y el apoyo 
desde una perspectiva de 
derechos humanos. 

Los derechos humanos son universales, indivisibles e interdependientes; preocupado 
porque debido a los estereotipos de género el trabajo de cuidados, remunerado o no, lo 
realizan las mujeres y niñas, generando desigualdades; que los tratados internacionales 
establecen obligaciones jurídicamente vinculantes que deberían servir de guía a los 
Estados; resaltando la necesidad de invertir en la economía del cuidado y crear sistemas 
de cuidados y apoyos sólidos, y de hacer efectivos los derechos humanos de cuidadores 
remunerados o no y de las personas que reciben cuidados y apoyos; redistribuir 
equitativamente los trabajos de cuidados entre personas, familias, comunidades, 
privados y Estado; aumentar la inversión en infraestructura de servicios; sensibilizar 
sobre los impactos negativos de los estereotipos de género, etc. 

Fuente: Declaración Universal de Derechos Humanos, Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Contra la Mujer (CEDAW), 1979; Convención de los Derechos del Niño, 1989; Protocolo Adicional en Materia de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo de San Salvador, 1988; Convenio 156 de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), 1981, sobre los trabajadores con responsabilidades familiares y su recomendación 165; Convenio 183 de la 

OIT, 2000, sobre protección de la maternidad; Convenio 189 de la OIT, 2011, sobre las trabajadoras y trabajadores 
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domésticos; Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1996; Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 1994; Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, 2006; Recomendación Nº202 de la OIT, 2012, sobre los Pisos de Protección Social; Convención Interamericana 

sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, 2015; Resolución del Consejo de Derechos Humanos, 

2023. 

El cuidado es un derecho que se comienza a utilizar como tal a partir de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos (1948), cuando en su artículo 25 inciso 2 se proclama que “la 

maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales”, siendo 

trascendental el articulado y los desarrollos posteriores de la Convención Americana de 

Derechos Humanos (1969) en lo referido a la protección de la vida en dignidad, la igualdad y 

prohibición de discriminación por sexo, artículos 1 y 24; la protección de la familia, la niñez y 

la igualdad entre los cónyuges, artículos 17, 19 y 26; así como la vigencia de los derechos 

económicos, sociales y culturales, posteriormente desarrollados en el Protocolo de San 

Salvador (1988). También en la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (1979), cuando en su artículo 5 alude a la comprensión 

adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 

común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos/as; en 

la Convención sobre los Derechos del Niño (1989), que establece en su artículo 18 párrafo 1 y 

3, respectivamente, que corresponde al Estado garantizar el principio que tienen ambos 

padres sobre las obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño, 

así como adoptar todas las medidas apropiadas para que los niños, cuyos padres trabajan, 

tengan derecho a beneficiarse de apropiados servicios e instalaciones de guarda. 

Posteriormente, también se menciona en la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad (2006), respecto a las personas con discapacidades y sus cuidadoras/es; y, 

recientemente, en la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 

Humanos de las Personas Mayores (2015), solo se denomina como derecho al cuidado. 

Indudablemente, llegar allí implicó una amplia evolución en el corpus iuris internacional de los 

derechos humanos y el catálogo de derechos, lo que no quiere decir que antes no estuviera 

reconocido como tal en los instrumentos internacionales, pero nombrarlo expresamente 

como un derecho es un paso importante porque impone obligaciones que deben ser 

cumplidas en el marco de la definición de políticas universales, transversales, con 

presupuestos regulares y con enfoque de género, en interdependencia con el conjunto de 

derechos económicos, sociales, culturales y ambientales con los sectores civiles y políticos, 

cuyo respeto es imprescindible para el más alto desarrollo de la persona, su dignidad y 

proyecto de vida. 

En síntesis, haber logrado el reconocimiento del cuidado como derecho humano ha sido parte 

de un desarrollo teórico y de un proceso político y social centrado en personas o en grupos 

poblacionales, lo cual permite delimitar claramente el papel central del Estado y de los 

distintos actores: i) quiénes son las y los titulares del derecho al cuidado; ii) quiénes son las y 

los titulares de los deberes; iii) cuáles son los mecanismos de exigibilidad del derecho al 

cuidado, y iv) cuáles son las medidas destinadas a reducir las desigualdades y brechas en el 

acceso y disfrute de este derecho.  
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En la medida en que los Estados asuman obligaciones como garantes del derecho al cuidado, 

las instituciones públicas deberán diseñar, implementar y fiscalizar la oferta de servicios de 

cuidado y velar porque el acceso no esté condicionado al poder adquisitivo de las personas, 

su origen étnico, orientación sexual, identidad de género, territorio en que habitan, o 

cualquier otra característica individual (Güezmes, Scuro y Bidegain Ponte, 2022). En efecto, el 

Estado cumple el doble papel de proveer servicios y de regular la manera en que se asignan y 

distribuyen los derechos y responsabilidades de cuidado en determinada sociedad, en el 

ámbito de los trabajos de cuidados remunerados —como en los sectores de educación, salud, 

trabajo social, cuidados comunitarios y servicio doméstico—, pero también en el ámbito del 

hogar13.  

La conceptualización del cuidado como derecho conlleva para el Estado no solo obligaciones 

negativas (abstenerse de entorpecer los servicios de cuidado infantiles, impedir el acceso de 

un adulto mayor al sistema de salud) sino también obligaciones positivas, tales como proveer 

los medios para poder cuidar y garantizar que el cuidado se lleve adelante en condiciones de 

igualdad:  

En todos los casos, debe quedar claro que existen sujetos obligados a proveer el 

cuidado, desde los miembros de la pareja para con sus hijos, o de los hijos varones y 

mujeres para con sus progenitores en situación de autonomía relativa, pero también 

es el Estado o los particulares en determinados casos quienes también se encuentran 

obligados a ‘hacer’ en materia de cuidado (Pautassi, 2007: 19, citada en Gherardi y 

Zibecchi, 2020).     

Sin embargo, no se puede negar que el derecho al cuidado tiene un contenido propio, pues 

todas las personas, para subsistir, han necesitado de cuidados a lo largo de su ciclo de vida y 

se han beneficiado de la contribución que aportan cuidadoras y cuidadores, principalmente 

no remunerados y con frecuencia en detrimento de sus oportunidades económicas, su 

proyecto de vida e incluso su bienestar personal. Si bien esta necesidad está presente de modo 

más intenso y se refuerza en determinadas situaciones de la vida como las vinculadas la edad, 

en el caso de la niñez o de las personas mayores, o con discapacidad, lo cierto es que los 

cuidados son imprescindibles para la reproducción social, ya que todas las personas requieren 

cuidados a lo largo de la vida, aun cuando en algunas etapas y condiciones vitales esta 

demanda se intensifique14.  

Estos hallazgos y la definición del cuidado como parte de los derechos humanos fueron 

presentados y puestos a consideración por la CEPAL en las Conferencias Regionales de la 

Mujer de América Latina y el Caribe, con la participación de los gobiernos, las organizaciones 

de la sociedad civil y en especial de los movimientos de mujeres y feministas, junto con los 

13 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), La sociedad del cuidado: horizonte para una recuperación sostenible con 
igualdad de género, (LC/CRM.15/3), Santiago, 2022. 
14 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), La sociedad del cuidado: horizonte para una recuperación sostenible con 

igualdad de género, (LC/CRM.15/3), Santiago, 2022.
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organismos especializados del sistema de Naciones Unidas y otros organismos 

intergubernamentales, incluidos los del ámbito interamericano. 

Finalmente, siguiendo a Ellingstarter A. (1999), quien señala en su descripción económica que 

los componentes del cuidado refieren a una tríada de base (“tiempo”, “recursos” y “servicios”, 

para cuidar). En ese sentido, las intervenciones o políticas del Estado en materia de cuidados 

pueden categorizarse en tres áreas generales: políticas de recursos, políticas de servicios y 

políticas de tiempos para la realización efectiva de este derecho; es decir, que las personas 

tengan acceso a estos tres componentes esenciales, más allá de su pertenencia o no al 

mercado formal de trabajo, de su disponibilidad de recursos para adquirirlos en el mercado o 

de la existencia de redes comunitarias o lazos afectivos con los que cuenten.  

Estas intervenciones, cualquiera sea la forma que tomen, deben orientarse a reducir, 

reconocer, redistribuir y revalorar el trabajo de cuidado (OIT, 2019) y requieren 

necesariamente un papel activo central de los Estados, así como el fortalecimiento de unas 

capacidades de gestión, rectoría, fiscalización e implementación.  

Cuadro III.2. Determinantes del acceso al derecho al cuidado 

Tiempo para cuidar Recursos para cuidar Servicios de cuidado 

Las políticas de licencias son escasas en la 
región, se orientan predominantemente a 
conciliar el trabajo formal con las 
obligaciones familiares; dirigidas 
básicamente a las mujeres, debido a la 
naturalización de los roles de género, 
reforzando su rol de proveedoras 
principales de los cuidados. 

Encuentran sustento en el marco del 
derecho laboral por lo que su alcance es 
limitado.  

Son limitadas las licencias de paternidad y 
parentales; además, no incluye a parejas del 
mismo sexo, estudiantes, informales. 

No hay desarrollo de licencias vinculadas al 
cuidado. 

En términos de regulación de las 

condiciones laborales, aún queda camino 

por recorrer en el diseño e implementación 

de las llamadas políticas de tiempo que 

integran medidas como la regulación de la 

jornada laboral, la eliminación del trabajo 

infantil, las licencias maternales, paternales 

y parentales y los permisos pagados para 

cumplir con responsabilidades familiares 

por concepto de cuidados. 

Trata de solventar los costos 
económicos que las familias 
destinan a este rubro.  

Existen en la región políticas que 
incluyen transferencias 
monetarias que benefician a los 
hogares de menores ingresos 
donde están sobre representadas 
las mujeres, así como las 
pensiones no contributivas o las 
asignaciones por hijo/a o 
embarazo.  

En la región es clave impulsar 

políticas fiscales redistributivas y 

con enfoque de género que, a 

través de formas innovadoras de 

recaudación, permitan invertir en 

infraestructura para el cuidado y 

políticas que viabilicen el acceso a 

servicios de calidad y prestaciones 

de cuidado.  

Infraestructura y oferta de 
servicios de cuidados para 
garantizar el derecho.  

Esta dimensión ofrece una mayor 
potencialidad para la 
corresponsabilidad ya que reduce 
el trabajo no remunerado que 
realizan las mujeres, posibilitando, 
entre otros, mayor inserción 
laboral.  

Sin embargo, es el área más 
rezagada. Presenta baja cobertura 
y débil institucionalidad.  

Incluye también el desarrollo del 
acceso más amplio a la protección 
y seguridad social, a la salud y a la 
educación, así como 
infraestructura, acceso al agua 
potable  y saneamiento básico en 
las viviendas.  
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Fuente: Elaboración propia con base en CEPAL, 2022 y Ellingstarter, Anne Lise (1999). 

En relación con la infraestructura de los servicios de cuidado, la mayoría de los países de 

América Latina cuentan con disposiciones legales que establecen la obligatoriedad en la 

provisión de centros de cuidado para la niñez, ya sea como medida obligatoria para 

empleadores, por lo general según el número de trabajadoras mujeres en edad reproductiva, 

o de provisión pública (Pautassi, 2018).

En términos regulatorios, el tiempo para cuidar está asociado a los marcos laborales. Los 

desarrollos se han concentrado en el derecho de familia cuando se trata de la niñez, en el 

derecho laboral para las licencias de maternidad y, en menor medida en la paternidad, donde 

algunos grupos de trabajadores podrían verse excluidos por la condición de empleo y las 

características familiares como ocurre con las parejas del mismo sexo; en la legislación 

especial para las personas en situación de discapacidad y, por último, en el caso de las 

enfermedades, de corto plazo o crónicas, donde es prácticamente nulo su reconocimiento, 

viéndose obligadas las trabajadoras a valerse de supuestas licencias para su propia salud y 

cubrir con ellas esta necesidad de salud familiar. El mercado laboral limita los tiempos para el 

cuidado de otros, el cuidado del planeta y el autocuidado, como si las personas que 

desempeñan funciones laborales no tuvieran necesidades propias de cuidados, ni 

responsabilidades sobre el cuidado de otras personas y de su entorno (Pérez Orozco, 2006, 

citada en CEPAL, 2022).  

En consecuencia, los Estados miembros de la CEPAL aprobaron en la XV Conferencia Regional 

de la Mujer de América Latina y el Caribe, Compromiso de Buenos Aires (2022), párrafo 8:  

Reconocer el cuidado como un derecho de las personas a cuidar, a ser cuidadas y a ejercer 

el autocuidado sobre la base de los principios de igualdad, universalidad y 

corresponsabilidad social y de género y, por lo tanto, como una responsabilidad que debe 

ser compartida por las personas de todos los sectores de la sociedad, las familias, las 

comunidades, las empresas y el Estado, adoptando marcos normativos, políticas, 

programas y sistemas integrales de cuidado con perspectiva de interseccionalidad e 

interculturalidad, que respeten, protejan y cumplan los derechos de quienes reciben y 

proveen cuidados de forma remunerada y no remunerada, que prevengan todas las 

formas  de acoso sexual y laboral en el mundo del trabajo formal e informal y que liberen 

tiempo para que las mujeres puedan incorporarse al empleo y a la educación, participar 

en la vida pública, en la política y en la economía, y disfrutar plenamente de su autonomía. 

C. Los cuidados y su vínculo con los derechos económicos, sociales, culturales y

ambientales (DESCA)

El cuidado comprende el conjunto de actividades que aseguran la reproducción humana y el 

sostenimiento de la vida en un entorno adecuado. Ello incluye el resguardo de la dignidad de 

las personas y la integridad de sus cuerpos, la educación y formación, el apoyo psicológico y 

emocional, así como el sostenimiento de los vínculos sociales y el cuidado del planeta, lo que 
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requiere de disponibilidad de tiempo, de una serie de bienes, recursos y servicios, y de 

condiciones básicas para ello, incluido el bienestar subjetivo que permita realizar esta labor 

(CEPAL, 2022). 

Inicialmente, el cuidado, con un impacto particularmente importante en la vida y autonomía 

de las mujeres, se vinculó a los derechos sociales. El desarrollo progresivo del cuidado como 

un derecho, tanto en el sistema interamericano como en el sistema universal de derechos 

humanos, abona a la tesis de que los derechos sociales articulan las nociones de autonomía e 

igualdad para las mujeres y que, en su dimensión subjetiva, no son de naturaleza jurídica 

diferente a los derechos civiles y políticos, colocando en los Estados la obligación de respetar, 

proteger en su integralidad y garantizar, mediante acciones de hacer y de proveer bienes y 

servicios exigibles ante los tribunales (Abramovich y Courtis, 2002, en Bidegain y Calderón, 

2018).  

Asimismo, a la obligación de no hacer o de abstención, el cual es un parámetro al cual se 

someten todas las intervenciones de los poderes públicos para hacer frente a las restricciones 

derivadas de la limitación de recursos de los Estados, se introduce el estándar de la utilización 

del máximo de recursos disponibles gracias a una paulatina implementación a través de 

políticas públicas sobre la base de indicadores para su monitoreo (Morales, 2014), 

garantizando que no haya personas que se encuentren por debajo del estándar mínimo15 de 

protección de cada derecho humano, tal como se desprende del corpus de los derechos 

humanos. 

Inclusive se ha avanzado en la definición de indicadores de progreso, que permiten medir el 

cumplimiento de las obligaciones contenidas en los derechos económicos, sociales y culturales 

a partir de indicadores cuantitativos (estructurales, de proceso y de resultados) como señales 

del progreso cualitativo (Pautassi, 2013). Estos instrumentos permiten verificar el alcance, el 

contenido y el grado de protección y satisfacción de los derechos contenidos en los pactos y 

tratados internacionales (MESECVI, 2015). 

En consecuencia, el cuidado integra el conjunto de derechos humanos y, a pesar de no estar 

explícitamente nominado como tal, el Estado se encuentra obligado a su promoción y 

protección en su integralidad, sin que corresponda hacer distinciones en cuanto a su carácter 

vinculante entre los derechos sociales y económicos, y los derechos civiles y políticos 

(Abramovich y Courtis, 2002 y 2008, citados en Gherardi y Zibecchi, 2011: 109,110). 

En la actualidad la promoción de la plena vigencia de los derechos humanos se vincula con la 

consolidación argumentativa que sostiene que los derechos económicos, sociales, culturales 

y ambientales (DESCA) tienen el mismo origen, el mismo titular y el mismo destinatario que 

los derechos civiles y políticos; superando así la clásica posición que sostenía la distinción 

entre ambas “clases” de derechos con argumentos basados en las diferentes obligaciones 

15 El Comité del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en su Observación General N°3, párrafo 11, ob ligación 
que surge de su artículo 2.1, señala sobre la obligación mínima de los Estados de asegurar la satisfacción de por lo menos niveles esenciales 
de cada uno de los derechos: “Un Estado en el que un número importante de individuos está privado de alimentos esenciales, de atención 
primaria de salud esencial, de abrigo y vivienda básicos o de las formas más básicas de enseñanza, prima facie no está cumpliendo sus 
obligaciones. Si el Pacto se ha de interpretar de manera que no establezca una obligación mínima, carecería en gran medida de su razón de 
ser” (párrafo 10). Más aún, de ninguna manera se eliminan, como resultado de las limitaciones de recursos, las obligaciones de vigilar la 
medida de la realización, de los derechos económicos, sociales y culturales y de elaborar estrategias y programas para su promoción. 
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(negativas o de abstención / positivas o de provisión), en su eficacia, exigibilidad y posibilidad 

de ser justiciables. Queda claro que todos los derechos humanos son reclamables, indivisibles 

e interdependientes, como lo señala la Corte en su jurisprudencia: 

El Tribunal advierte que el hecho de que los derechos derivados del artículo 26 estén 

sujetos a las obligaciones generales de la Convención Americana no sólo es resultado 

de cuestiones formales, sino que resulta de la interdependencia e indivisibilidad 

recíproca existente entre los derechos civiles y políticos y los económicos, sociales, 

culturales y ambientales. Al respecto, la Corte ha reconocido que ambas categorías de 

derechos deben ser entendidas integralmente y de forma conglobada como derechos 

humanos, sin jerarquía entre sí y exigibles en todos los casos ante aquellas autoridades 

que resulten competentes para ello…16. 

En consecuencia, el cuidado integra el conjunto de derechos humanos y a pesar de no estar 

explícitamente nominado como tal, el Estado se encuentra obligado a su promoción y 

protección en su integralidad, sin que corresponda hacer distinciones en cuanto a su carácter 

vinculante con los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales y, los derechos 

civiles y políticos (Abramovich y Courtis, 2002 y 2008, citados en Gherardi y Zibecchi, 

2011:109,110), cuya interdependencia es recíproca. Es obligación de los Estados, conforme se 

menciona en el artículo 1 de la Convención Americana de Derechos Humanos (1969), respetar 

todos los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio sin 

discriminación. 

Priorizar los cuidados y la sostenibilidad de la vida frente a la acumulación de capital es una 

precondición para superar la injusta organización social de los mismos, que, en la práctica, 

deriva en profundas injusticias en lo que se refiere al tiempo y la disponibilidad de recursos y 

servicios, donde las mujeres se ven afectadas por una desproporcionada carga de provisión 

de cuidados y una insuficiente cobertura de servicios públicos, que profundiza las 

desigualdades de género, socioeconómicas, raciales y étnicas. La injusta organización social 

del cuidado está en la base de la insostenibilidad del modelo vigente y reproduce los nudos 

estructurales de la desigualdad de género. 

Como noción propositiva, la sociedad del cuidado contribuye a replantear las formas de 

organización social y expone el modo en que la sociedad actual ha devenido en un modelo de 

desarrollo —androcéntrico y antropocéntrico— que omite la consideración y la valoración de 

actividades esenciales para el sostenimiento de la vida, que coloque el cuidado y el bienestar 

en el centro de las prioridades, que reconozca la interdependencia entre las personas y de 

16 Cfr. Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de julio de 2009. Serie C No. 198, párrafo 101; y Caso Poblete Vilches y otros vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 349, párrafo 100; Caso Suárez Peralta vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 21 de mayo de 2013. Serie C No. 261, párrafo 131; y Caso Gonzales Lluy y otros vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2015. Serie C No. 298, párrafo 172. Cfr. Caso Acevedo Buendía y otros 
(“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de julio de 2009. Serie 
C No. 198, párrafo 101; y, Caso Poblete Vilches y otros vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 
349, párrafo 100. En: Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
23 de agosto de 2018, párrafo 85. Serie C No. 359. Disponible en: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_359_esp.pdf 
(Consulta: 16 de octubre 2023). 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_359_esp.pdf
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estas con el ambiente, y que distinga las múltiples interdependencias con lo económico, lo 

cultural y lo socioambiental (Celiberti, 2019, citada en CEPAL, 2022:24). 

D. El derecho a la igualdad y no discriminación en su interrelación con el derecho al

cuidado

El derecho a la igualdad y no discriminación se encuentra estipulado tanto en el artículo 1.1 

como en el artículo 24 de la Convención Americana de Derechos Humanos (1969). Así, cuando 

un Estado no respeta o garantiza un derecho estaría ante la vulneración del artículo 1 de la 

CADH; sin embargo, cuando la discriminación surge de una protección desigual de la norma 

local estamos ante la vulneración del artículo 24 de la CADH.  En ese sentido, se podría decir 

que la aplicabilidad del artículo 1.1 hace foco en la discriminación de grupos sociales 

vulnerables; y el artículo 24 en la concepción de igualdad como no arbitrariedad. 

En la OC-18/2003, la Corte sostuvo que el principio de no discriminación había claramente 

adquirido el nivel de jus cogens; es decir, de estatus de norma aceptada y reconocida por la 

comunidad internacional de Estados en su conjunto, como norma imperativa o que no admite 

acuerdo en contrario: 

…que pertenece al jus cogens17, puesto que sobre él descansa todo el andamiaje 
jurídico del orden público nacional e internacional y es un principio fundamental 
que permea todo ordenamiento jurídico. Hoy día no se admite ningún acto jurídico 
que entre en conflicto con dicho principio fundamental, no se admiten tratos 
discriminatorios en perjuicio de ninguna persona, por motivos de género, raza, 
color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen 
nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, 
estado civil, nacimiento o cualquier otra condición18. 

Asimismo, el principio de igualdad es uno de los principios rectores de todo el derecho 
internacional de los derechos humanos. En efecto, el derecho a ser tratado con igual 
consideración y respeto, a no recibir un trato discriminatorio y a que el Estado promueva las 
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva, ocupa un lugar central en todo el corpus 
iuris internacional ya que se trata de un presupuesto necesario para el goce efectivo y 
universal de los restantes derechos humanos. Por esta razón, la igualdad tiene, en el derecho 
internacional, el doble carácter de principio rector y de derecho fundamental19 y se trata de 
una obligación inmediata y no progresiva, por lo que los Estados deben adoptar medidas 
especiales temporales dirigidas a subsanar las desigualdades existentes respecto de los grupos 
históricamente marginalizados, como las mujeres y la injusta distribución del trabajo de 
cuidados, tanto los remunerados como los no remunerados. 

En el ámbito interamericano, otro instrumento relevante en relación con la discriminación 
basada en género es la Convención de Belém do Pará (1994), la cual establece, en su artículo 

17 Norma imperativa del derecho internacional general. No admite acuerdo en contrario. 
18 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003, solicitada por los Estados Unidos 
Mexicanos, Condición Jurídica y Derechos de los migrantes indocumentados, párrafo 101. Recuperado de 
http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_18_esp.pdf (Consulta: 1 de octubre de 2023).  
19 Informe No. 75/15. Caso 12.923. Fondo. Rocío San Miguel Sosa y otras. Venezuela. 28 de octubre de 2015, 169. 

http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_18_esp.pdf
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6, que el derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye el derecho a estar libre 
de toda forma de discriminación y el derecho a ser valorada y educada libre de patrones 
estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de 
inferioridad o subordinación. Asimismo, su artículo 8 obliga a los Estados a adoptar, en forma 
progresiva, medidas específicas para modificar los patrones socioculturales de conducta de 
hombres y mujeres20. 

Desde el sistema interamericano de derechos humanos se afirma que los estereotipos 
basados en género se refieren a  

una pre-concepción de atributos o características poseídas o a papeles que son o 
deberían ser ejecutados por hombres y mujeres respectivamente. [Es] posible asociar 
la subordinación de la mujer a prácticas basadas en estereotipos de género 
socialmente dominantes y socialmente persistentes, condiciones que se agravan 
cuando los estereotipos se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y prácticas, 
particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades de policía 
judicial21 

Además, instrumentos vinculantes como la Convención CEDAW y la Convención de Belém do 
Pará han reconocido que la prevalencia de elementos de discriminación, estereotipos, 
prácticas sociales y culturales es “una de las causas y consecuencias de la violencia de género 
contra las mujeres”22, reiterando la obligación de los Estados de tomar las medidas necesarias 
para asegurar su erradicación.  

En este sentido, esta Honorable Corte ha resaltado que estos estereotipos de género son 
incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y que se deben tomar 
medidas para erradicarlos23. Por ejemplo, la Corte IDH considera que constituyen actos 
discriminatorios e intromisiones en la vida privada familiar el  

[…] exigirle a la madre que condicionara sus opciones de vida implica utilizar una 
concepción ‘tradicional’ sobre el rol social de las mujeres como madres, según la cual 
se espera socialmente que las mujeres lleven la responsabilidad principal de la crianza 
de sus hijos e hijas y que en pos de esto hubiera debido privilegiar la crianza de los 
niños y niñas renunciando a un aspecto esencial de su identidad24. 

O cuando señala que 

[…] se condiciona el valor de una mujer a ser madre, y por tanto asumen que las 
mujeres que deciden no ser madres tienen menos valía que otras, o son personas 
indeseables. En este sentido además se impone a las mujeres la responsabilidad de, 

20 Ver también: CIDH. Las mujeres frente a la violencia y la discriminación derivadas del conflicto armado en Colombia. 
OEA/Ser.L/V/II.Doc.67, 2006, párrafo 43.
21 González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2009. Serie C No. 
205) Corte IDH. 
22 CIDH. Las mujeres frente a la violencia y la discriminación derivadas del conflicto armado en Colombia.  OEA/Ser.L/V/II. Doc. 67. 2006,
párrafo 43; CIDH. Informe sobre pobreza y derechos humanos en las Américas. OEA/Ser.L/V/II.164. Doc. 147. 2017, párrafo 187; y Corte IDH. 
Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre 
de 2009. Serie C No. 205, párrafo 401.
23 Corte IDH. Caso Artavia Murillo y otros (Fecundación in vitro) vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 28 de noviembre de 2012. Serie C No. 257, párrafo 302.
24 Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 24 de febrero de 2012, párrafo 140. Serie C. Nro. 239.
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sin importar las circunstancias, priorizar el bienestar de sus hijos, incluso sobre su 
bienestar propio25.  

Igualmente, se pueden citar los pronunciamientos hechos por un tribunal superior que no 
reconoce el trabajo en el hogar como trabajo por el que debe recibirse compensación en caso 
de divorcio: India, Corte Suprema Jurisdicción de Apelación Civil, caso “Arun Kumar Agrawal 
vs. Compañía Nacional de Seguros y otros”26, o una ley que reconoce licencia parental a las 
madres empleadas, pero no a los padres cuando la mujer no es empleada27. 

La Comisión Interamericana ha reiterado que la necesidad de tomar medidas efectivas e 
integrales dirigidas a la transformación de la sociedad es imprescindible, pero no suficiente 
por sí sola. Por consiguiente, es necesario adoptar un marco legislativo y de políticas públicas 
integrales, multisectoriales y multifacéticas con perspectiva de género, que visibilicen el 
desequilibrio estructural que enfrentan las mujeres en el goce de sus derechos y que se 
adopten medidas educativas para hacer que cambien las actitudes y percepciones sociales28. 

Uno de esos puntos centrales se basa en los patrones culturales patriarcales y en la injusta 
división sexual del trabajo y del tiempo como principal reproductor de la desigualdad en la 
región. Los datos indican que, entre las formas de organizar los cuidados, la más extendida es 
la que se basa en los cuidados no remunerados que realizan las mujeres y que atenta contra 
su derecho a la dignidad (artículo 11 CADH) en cuanto las priva de la posibilidad que tiene todo 
ser humano de autodeterminarse y escoger libremente las opciones y circunstancias que le 
dan sentido a su existencia, conforme a sus propias opciones y convicciones29. 

En todo el mundo, el 76,2% del tiempo dedicado al trabajo de cuidados no remunerado está 

a cargo de mujeres (OIT, 2019). Debido a la división sexual del trabajo, las mujeres dedican 

casi el triple de tiempo que los hombres al trabajo doméstico y de cuidados no remunerado. 

Esta situación se agudiza cuando se entrecruzan otras dimensiones, como la edad y el 

fenómeno del embarazo en adolescentes o de los matrimonios infantiles forzados, la etnia, la 

raza y las situaciones de discriminación a las personas afrodescendientes y de pueblos 

indígenas, el estatus migratorio o los niveles de ingresos.  

Hasta ahora, 23 países de la región han realizado al menos una medición del tiempo destinado 

al trabajo doméstico y de cuidados, cuyo valor promedio oscila entre el 15,9% y el 22,9% del 

producto interno bruto (PBI) (ver gráficos III.2 y III.3). 

25 Corte IDH. Caso Manuela y otros vs. El salvador. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 2 de noviembre de 
2021, párrafo 144. Serie C, Nro. 441. 
26 MP G.S. Singhvi, Apelación Civil Nº 5843 de 2010, 22 de julio de 2010. Disponible en: 
www.womenslinkworldwide.org/wlw/new.php?modo=premios&tp=nominados&pagina=5&y=2011. Enlace a documento en inglés. 
(Consulta : 26 de setiembre 2023). 
27 C-104/09, sentencia del 30 de septiembre de 2010. TJUE, caso “Pedro Manuel Roca Álvarez vs. Sesa Start España ETT SA.”, petición de 
resolución de cuestión prejudicial planteada por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia – España Disponible en:  
curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=83738&pageIndex=0&doclang=ES&mode=doc&dir=&occ=first&part=1&cid=3
1530 (consulta: 26 de setiembre de 2023). 
28 CIDH. Hacia la garantía efectiva de los derechos de niñas, niños y adolescentes: Sistemas Nacionales de Protección. OEA/Ser.L/V/II.166 Doc. 

206, 2017, párrafo 293.
29 En: Corte IDH. Caso Poblete Vilches y otros vs. Chile, 2018, párr., 168; Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile, supra, 2012, párr. 150. 
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Gráfico III.2. Tiempo total de trabajo (remunerado y no remunerado) de la población de 15 

años de edad y más, por sexo. (América Latina – 16 países)  

En, al menos, diez países que han logrado valorizar el aporte económico del trabajo no 

remunerado de los hogares este valor varía entre un 15,9% y un 27,6% del PIB, y el 74% de 

ese aporte lo realizan las mujeres. A pesar de su relevancia a nivel económico y su contribución 

a la economía en general, el trabajo doméstico y de cuidados no remunerado está poco 

valorado socialmente y no forma parte del PIB (CEPAL, 2022). 

Gráfico III.3. Valorización monetaria del trabajo doméstico no remunerado en la región 

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de la valorización del trabajo no remunerado de los organismos rectores de las cuentas nacionales, excepto para la

Argentina y el Uruguay donde corresponden cálculo no oficiales.

La valorización monetaria del trabajo no remunerado 
en la región muestra que juega un rol fundamental 
en el funcionamiento de las economías.

74% del trabajo no remunerado lo aportan las mujeres

América Latina (10 países): valor del trabajo no remunerado de los hogares, 2010-2021
(En porcentaje del PIB)
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No solo los ingresos salariales son menores en el caso de las mujeres, sino que se encuentran 

sobrerrepresentadas en los trabajos informales, de baja calificación y también en los hogares 

en situación de pobreza. A su vez, en un grado significativo muchas mujeres no disponen de 

ingresos propios y, cuando el trabajo de cuidados se inserta en el mercado laboral, es realizado 

principalmente por mujeres. Muchas mujeres latinoamericanas y caribeñas forman parte de 

cadenas globales de cuidados que se constituyen mediante la transferencia de los trabajos de 

cuidados de unas mujeres a otras, y con una ausencia notable de participación masculina en 

estas tareas (CEPAL, 2016). En la región, de los 14,8 millones de personas que se dedican al 

trabajo doméstico, el 91,1% son mujeres, sin que ello asegure un trabajo decente con todos 

los derechos en igualdad de condiciones (OIT, 2021).  

La división sexual del trabajo y la injusta organización social del cuidado determinan que las 

mujeres sean las mayores responsables del trabajo no remunerado en los hogares y que 

constituyan también la mayoría de las personas ocupadas en los sectores de la salud y la 

educación, así como en el trabajo doméstico remunerado. En los tres sectores, además de la 

segregación, existe una amplia brecha salarial, que se amplía al adoptar un enfoque 

interseccional. Por otra parte, las mujeres enfrentan precarias condiciones laborales, sobre 

todo en el trabajo doméstico remunerado, y están subrepresentadas en los cargos directivos 

y en los cargos de toma de decisión en los sectores de la educación y la salud (CEPAL, 2022). 

En el sector de la salud, las mujeres representan el 72,6% de las personas empleadas; sin 

embargo, las brechas salariales persisten, así como la segregación vertical. En el caso de la 

educación, las mujeres son el 69,6% de la fuerza laboral, pero solamente el 3,9% están en 

cargos directivos, frente al 5,7% en el caso de los hombres. En todos los niveles del sector 

existe una brecha salarial de género (CEPAL, 2022).  

Asimismo, la división sexual del trabajo se puede asociar con fenómenos de violencia 

estructural y prácticas nocivas como el matrimonio infantil y las uniones tempranas y forzadas, 

estrechamente vinculados con la violencia, la pobreza, el abandono escolar, los marcos legales 

y políticas inadecuadas o inexistentes. Los datos disponibles para la región muestran que las 

niñas casadas o unidas dedican al trabajo no remunerado más del doble del tiempo que las 

niñas no unidas y que las primeras llegan a destinar a estas tareas el tiempo equivalente a una 

jornada laboral completa. Se observa cómo las brechas de género en el uso del tiempo se 

amplían para las niñas en matrimonios y uniones infantiles tempranas que dedican alrededor 

de 20 horas semanales adicionales al trabajo no remunerado si se compara con los hombres 

(CEPAL, 2021e citada en CEPAL, 2022:51,52). 

Otras importantes dimensiones a tener en cuenta y que generan brechas entre las propias 

mujeres son: la etnia, la orientación sexual y la identidad de género, la discapacidad, la 

migración, todas las cuales se entrecruzan con el género e influyen en el reparto del tiempo y 

en las desigualdades resultantes dentro del mercado de trabajo. Por ejemplo, 

la inserción de las mujeres migrantes en las cadenas globales de cuidados perpetúa la 

reproducción de esquemas de género al seguir asignando a las mujeres roles y 
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estereotipos tradicionales que tienden a perpetuar la visión de mujer como cuidadora, 

ama de casa y responsable del ámbito doméstico”30.  

La CIDH ha recibido informaciones consistentes dando cuenta de la violencia y discriminación 

que enfrentan las mujeres migrantes durante todo el proceso migratorio en el destino, 

tránsito y origen, resultando en grave riesgo de ser víctimas de tráfico de personas y de sufrir 

diversas formas de explotación, como la laboral o sexual. 

Ahora bien, queda claro que la división sexual del trabajo y la casi inexistencia de políticas 

integrales de cuidados enfrenta a las mujeres a limitaciones en el ejercicio de sus derechos al 

trabajo, la educación y a la participación social y política, al mismo tiempo, que condena a los 

niños, niñas y adolescentes, personas con discapacidad o adultas mayores a arreglos precarios 

de cuidado y protección. Un círculo vicioso a través del cual se reproduce la desigualdad y la 

pobreza de una generación a otra. (Farah y otros, 2012: 17, citado en Haas, 2018). 

Desde el derecho a la no discriminación, las políticas de apoyo al cuidado son un medio para 

promover la autonomía y el ejercicio de derechos por parte de quienes cuidan -

mayoritariamente las mujeres- y de quienes reciben el cuidado. Pero, en ausencia de las 

protecciones asociadas al paradigma de los derechos humanos, cuidar de una persona 

también puede convertirse en motivo de exclusión, de pérdida de oportunidades, de 

limitación de libertades y de discriminación. 

Esto implica, plantear políticas públicas integrales, enmarcando el valor de los cuidados como 

imperativo ético para hacer posible la vida en el planeta, y el cuidado como una función social 

esencial para el bienestar social que es necesario promover en el marco de pactos de 

corresponsabilidad social, dirigidas a revertir los efectos de las múltiples discriminaciones 

estructurales (Haas, 2018). 

En resumen, para avanzar hacia la igualdad sustantiva y alcanzar el desarrollo sostenible en 
2030, los gobiernos identificaron y acordaron que era necesario superar cuatro nudos 
estructurales constitutivos de las actuales relaciones desiguales de poder en América Latina y 
el Caribe: 1) el nudo de la desigualdad socioeconómica y la persistencia de la pobreza; 2) el 
nudo de los patrones culturales patriarcales discriminatorios y violentos y el predominio de la 
cultura del privilegio; 3) el nudo de la división sexual del trabajo y la injusta organización social 
del cuidado, y 4) el nudo de la concentración del poder y las relaciones de jerarquía en el 
ámbito público (CEPAL, 2017a)31. 

E. Principios jurídicos del derecho al cuidado

En tanto derecho humano, el alcance y contenido del cuidado se basa en un conjunto de 

principios y estándares jurídicos, a saber: 1) la universalidad; 2) la obligación de garantizar el 

contenido mínimo de los derechos; 3) la obligación de los Estados de implementar acciones y 

30 CIDH. Derechos humanos de migrantes, refugiados, apátridas, víctimas de trata de personas y desplazados internos: Normas y Estándares 
del Sistema Interamericano de Derechos Humanos. OEA/Ser.L/V/II. Doc. 46/15. 2015, párrafo 31.
31 CEPAL (2017a). Estrategia de Montevideo para la Implementación de la Agenda Regional de Género en el marco del Desarrollo Sostenible 
hacia 2030. Santiago de Chile: CEPAL. Recuperado de: http://www.cepal.org/es/publicaciones/41011-estrategia-montevideo-la-
implementacion-la-agenda-regional-genero-marco (Consultada : 22 de septiembre de 2023). 

http://www.cepal.org/es/publicaciones/41011-estrategia-montevideo-la-implementacion-la-agenda-regional-genero-marco
http://www.cepal.org/es/publicaciones/41011-estrategia-montevideo-la-implementacion-la-agenda-regional-genero-marco
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medidas que reconozcan la progresividad en sus acciones y la consiguiente prohibición de 

aplicar medidas o acciones regresivas; 4) el deber de garantizar la participación ciudadana; 5) 

el principio de igualdad y no discriminación; 6) el acceso a la justicia, y 7) el acceso a la 

información pública32. Estos estándares integran una matriz común aplicable en la definición 

de las políticas y estrategias de intervención tanto de los Estados como de los actores sociales 

y las agencias de cooperación para el desarrollo; y, también, es aplicable en el diseño de 

acciones para la fiscalización y evaluación de políticas públicas (Pautassi, 2021). 

1. Universalidad

Implica garantizar el acceso universal en condiciones de igualdad para todas las 

personas sin excepción, así como los derechos de las personas cuidadoras, avanzando 

hacia su satisfacción plena a través de los arreglos normativos, institucionales y 

presupuestarios que resulten más adecuados. Si bien la cobertura prestacional es 

central, no se reduce solo a ella y, por lo tanto, las garantías para su ejercicio son 

mucho más amplias e implican una activa labor de provisión con calidad, distribución 

y universalización de la responsabilidad (Pautassi, 2007).  

Universalidad implica también trabajar hacia un paradigma en que todas y todos 

brinden cuidados, no solo porque todos los necesitan sino también porque son capaces 

de hacerlo. Se trata de fortalecer las relaciones de cuidado (Tronto, 2020, citada en 

CEPAL, 2022).  

2. Obligación de progresividad y no regresividad

Siempre es posible ensanchar la protección de los derechos humanos, tanto en la 

esfera nacional como en la internacional. La “progresividad” no debe llevar a pensar 

que la exigibilidad del derecho al cuidado es progresiva, en el sentido de que éste no 

sería inmediatamente realizable. Por el contrario, una vez identificado un derecho 

determinado como “inherente a la dignidad de la persona humana”, merece toda la 

protección inmediata como tal, así como sus posteriores desarrollos programáticos 

para lograr la concreción, como los sistemas integrales de cuidados, considerando la 

existencia de un mínimo vital exigible en lo inmediato que asegure la satisfacción de 

por lo menos niveles esenciales del derecho en cuestión, especialmente cuando se 

trata de grupos en condiciones de vulnerabilidad (Morales L., 2015). 

Asimismo, la Corte, en el caso Poblete Vilches y otros vs. Chile33, destaca que del 

contenido del artículo 26 de la CADH se desprenden las obligaciones progresivas, lo 

que significa que los Estados parte tienen la obligación concreta y constante de avanzar 

lo más expedita y eficazmente posible hacia la plena efectividad de los DESCA, ello no 

32 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), La sociedad del cuidado: horizonte para una recuperación sostenible con 
igualdad de género, (LC/CRM.15/3), Santiago, 2022.
33 Corte IDH. Caso Poblete Vilches y otros vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Disponible 

en: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_349_esp.pdf (Consulta: 16 octubre de 2023). 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_349_esp.pdf
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debe interpretarse en el sentido de que hagan posible una vida sana, productiva y 

digna. Por su parte, el artículo 45.h destaca que “[la persona] solo puede alcanzar la 

plena realización de sus aspiraciones mediante la aplicación de principios y 

mecanismos”, entre ellos el: “h) Desarrollo de una política eficiente de seguridad 

social”. 

Respecto al deber de no regresividad, no siempre deberá ser entendido como una 

prohibición de medidas que restrinjan el ejercicio de un derecho. Al respecto, el 

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas (1966) 

ha señalado que “las medidas de carácter deliberadamente re[gresivo] requerirán la 

consideración más cuidadosa y deberán justificarse plenamente por referencia a la 

totalidad de los derechos previstos en el Pacto [Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales] y en el contexto del aprovechamiento pleno del 

máximo de los recursos de que [el Estado] disponga”. En la misma línea, la Comisión 

Interamericana ha considerado que para evaluar si una medida regresiva es 

compatible con la Convención Americana, se deberá “determinar si se encuentra 

justificada por razones de suficiente peso”34. 

Sobre el carácter inmediato de la obligación, la Corte reitera lo ya establecido en su 

jurisprudencia en el sentido que la flexibilidad en cuanto a plazo y modalidades de 

cumplimiento de sus obligaciones de progresividad, conforme al artículo 26, el cual 

implica, esencialmente aunque no exclusivamente, una obligación de hacer; es decir, 

de adoptar providencias y brindar los medios y elementos necesarios para responder 

a las exigencias de efectividad de los derechos involucrados, siempre en la medida de 

los recursos económicos y financieros de que disponga para el cumplimiento del 

respectivo compromiso internacional adquirido. Así, la implementación progresiva de 

dichas medidas podrá ser objeto de rendición de cuentas y, de ser el caso, el 

cumplimiento del respectivo compromiso adquirido por el Estado podrá ser exigido 

ante las instancias llamadas a resolver eventuales violaciones a los derechos humanos. 

Además, la Corte considera que las obligaciones generales de “respeto”, “garantía” y 

“adecuación” del artículo 2 de la propia Convención Americana, aplican a todos los 

derechos, sean civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales35. 

3. Igualdad y no discriminación

La igualdad y la no discriminación constituyen las bases de un Estado de Derecho de 

los Derechos Humanos y lo obligan a hacer leyes y políticas públicas justas, imparciales 

y equitativas, y a garantizar el derecho a igual protección de la ley y disfrute, sin 

discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 

34 Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de julio de 2009. Serie C No. 1981 103.
35 Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de julio de 2009. Serie C No. 198, párrafos 102-104. En: Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018, párrafos 81 y 83. Serie C No. 359. Disponible 
en: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_359_esp.pdf (Consulta: 16 octubre 2023). 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_359_esp.pdf
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políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición social (artículo 1.1 CADH). Los que no son un 

listado taxativo o limitativo, por lo que la redacción de dicho artículo deja abierta la 

posibilidad de criterios con la inclusión del término “otra condición social” para 

incorporar así a otras categorías que no hubiesen sido explícitamente indicadas. 

Asimismo, la Corte señala que el derecho a la igualdad y no discriminación abarca dos 

concepciones: una negativa relacionada con la prohibición de diferencias de trato 

arbitrarias, y una positiva relacionada con la obligación de los Estados de crear 

condiciones de igualdad real frente a grupos que han sido históricamente excluidos o 

que se encuentran en mayor riesgo de ser discriminados36. 

En ese sentido, la igualdad no implica que se tenga que dar un tratamiento igualitario 

en todos los casos, más bien se trata de prohibir las diferencias injustas en las normas 

y en su aplicación, salvo que existan criterios objetivos y razonables que justifiquen un 

trato distinto o la adopción de medidas especiales de equiparación. 

4. Acceso a la justicia o justiciabilidad

Alude al derecho de las personas a resolver sus conflictos con la intermediación del

Estado. Es entendido como un sistema legal igualitariamente accesible a todos,

encaminado a que su funcionamiento sea individual y socialmente justo de forma tal

que se garantice que las personas cuidadoras ejerzan, sin barreras discriminatorias de

ningún tipo ya sean económicas, culturales, ideológicas, religiosas, étnicas, de

ubicación geográfica, o incluso lingüísticas, el derecho de acceso a la justicia sin que

experimenten violencia o tratos crueles, inhumanos y degradantes al tratar de

conciliar la actividad de cuidado con el resto de sus derechos humanos,

particularmente los económicos y sociales. Asimismo, que las personas cuidadas

ejerzan, sin discriminación, el derecho de acceso a la justicia, con el propósito de

erradicar las prácticas violentas o que afecten los bienes, la integridad física o

emocional de ellas y que ocurren cuando se las sustrae de la mirada pública.

5. Acceso a la información pública y participación social

El acceso a la información pública permite a la ciudadanía involucrarse en los procesos

de seguimiento y evaluación de resultados que permitan evaluar puntualmente los

avances, las asignaturas pendientes y las mejoras en sus acciones, en diálogo

permanente con la sociedad civil. De ahí que el derecho de acceso a la información

pública ha sido reconocido jurídicamente como un derecho fundamental e

instrumental a nivel internacional y regional, clave para el ejercicio de otros derechos

tales como la salud, especialmente la salud sexual y reproductiva y la opción de decidir

procrear o no, la educación, la seguridad pública, impulsando el pleno ejercicio de los

36 Corte IDH. Caso Poblete Vilches y otros vs. Chile, 2018, párrafo 122 y 123. 
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derechos y libertades, mejorando, de esta forma, la calidad de vida, especialmente por 

quienes se encuentran en posiciones subordinadas o vulnerables.  

Asimismo, dicho derecho ha servido como un instrumento efectivo para reforzar la 

legitimidad del sistema democrático incorporando al ciudadano en los procesos de 

deliberación, gestión y evaluación de las políticas públicas, sumando un componente 

de sustentabilidad a las políticas públicas, contribuyendo, de esta forma, a la 

gobernabilidad democrática37 (OEA, 2013:15). 

F. Derecho al cuidado en el desarrollo constitucional

Los países de América Latina y el Caribe, al haber ratificado los principales pactos y tratados 

internacionales de derechos humanos, han trascendido el límite del Estado nación hacia la 

consolidación de un Estado globalizador, creador de normativas y jurisprudencias de acuerdo 

con el contenido de los pactos, lo que permite garantizar los derechos humanos desde una 

escala internacional hacia una escala nacional. En ese sentido, si bien la obligación de 

garantizar el derecho al cuidado existe para todos los países de la región, solo algunos lo han 

incorporado de manera expresa como normas supra legales en los textos de sus 

constituciones, dotándolo de mayores garantías y ampliando su interpretación por la vía 

jurisprudencial. 

La Constitución de Ecuador (2008), pone énfasis en el cuidado de las personas adultas 

mayores, personas con discapacidad y la niñez, y subraya que será el Estado quien establecerá 

políticas públicas y programas, diferenciadas por áreas geográficas, inequidades de género, 

etnia, cultura y por personas, comunidades, pueblos y nacionalidades; fomentará el mayor 

grado posible de autonomía personal y participación en la definición y ejecución de estas 

políticas. Además, reconoce como labor productiva el trabajo no remunerado de auto 

sustento y cuidado humano de los hogares (FES, 2021). 

En el Estado Plurinacional de Bolivia, su Constitución Política (2008), establece en su artículo 

338° que debe reconocerse el valor económico del trabajo del hogar como fuente de riqueza 

y que deberá cuantificarse en las cuentas públicas. De manera similar, la Constitución de 

Venezuela (1999) y la de República Dominicana (2009), señalan el reconocimiento del valor 

productivo del trabajo del hogar como generador de riqueza y bienestar social (FES, 2021).  

Entonces, son las constituciones de Ecuador, Bolivia, Venezuela y República Dominicana las 

que reconocen el valor económico del trabajo doméstico no remunerado que se realiza en el 

hogar; solo Ecuador y Bolivia reconocen el buen vivir como un principio guía que alude a la 

relación armónica entre la naturaleza, las personas y la organización social. 

En cuanto al reconocimiento del cuidado como un derecho fundamental y la organización de 

un sistema de cuidados, la Constitución Política de la Ciudad de México (2017) sí lo reconoce, 

señalando expresamente en su texto que:  

37 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Informe anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 2009. Vol. III. Informe 
de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Washington DC, 2010. Capítulo IV, párrafo 5.
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toda persona tiene derecho al cuidado que sustente su vida y le otorgue los elementos 

materiales y simbólicos para vivir en sociedad a lo largo de toda su vida. Las 

autoridades establecerán un sistema de cuidados que preste servicios públicos 

universales, accesibles, pertinentes, suficientes y de calidad y desarrolle políticas 

públicas. El sistema atenderá prioritariamente a las personas en situación de 

dependencia por enfermedad, discapacidad, ciclo vital, especialmente infancia y vejez 

y a quienes, de manera no remunerada, están a cargo de su cuidado. 

Mientras, el Congreso de la Unión viene debatiendo iniciativas legislativas para introducir el 

derecho al cuidado digno y a cuidar en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, a través de la modificación de los artículos 4 y 73, aprobada en la Cámara de 

Diputados el 18 de noviembre de 202038.  

Igualmente, en el Parlamento de Brasil, desde el 2017 existe una iniciativa legislativa39 en 

trámite, que busca modificar diversos artículos (194, 195, 203-A, 203-B, 203-C) de la 

Constitución Política e introducir los cuidados a largo plazo como un componente más de la 

seguridad social, los cuales serán proporcionados a través de un sistema público para las 

personas con pérdida de autonomía funcional y dependencia para la realización de actividades 

de la vida diaria. 

En el mismo sentido, Chile, en el marco del proceso convencional elaboró una nueva 
Constitución que incorporó el derecho al cuidado:  

Todas las personas tienen derecho a cuidar, a ser cuidadas y a cuidarse desde el 
nacimiento hasta la muerte. El Estado se obliga a proveer los medios para garantizar 
que este cuidado sea digno y realizado en condiciones de igualdad y 
corresponsabilidad. El Estado garantizará este derecho a través de un Sistema Integral 
de Cuidados y otras normativas y políticas públicas que incorporen el enfoque de 
derechos humanos, de género y la promoción de la autonomía personal. El Sistema 
tendrá un carácter estatal, paritario, solidario, universal, con pertinencia cultural y 
perspectiva de género e interseccionalidad. Su financiamiento será progresivo, 
suficiente y permanente.  El sistema prestará especial atención a lactantes, niños, niñas 
y adolescentes, personas mayores, personas en situación de discapacidad, personas 
en situación de dependencia y personas con enfermedades graves o terminales. 
Asimismo, velará por el resguardo de los derechos de quienes ejercen trabajos de 
cuidados.  

Sin embargo, en el plebiscito del 4 de septiembre de 2022, el nuevo texto constitucional, no 
alcanzó aprobación. 

38 Lo aprobado modifica los artículos 4° y 73° de la Constitución, con el siguiente tenor: i) reconocer el derecho que tiene toda persona al 
cuidado digno que sustente su vida y le otorgue los elementos materiales y simbólicos para vivir en sociedad a lo largo de toda su vida, así 
como a cuidar; ii) Establecer la facultad del Estado para garantizar el derecho al cuidado digno con base en el principio de corresponsabilidad 
entre mujeres y hombres, familias, comunidad, mercado y el propio Estado; iii) Garantizar la libertad que tienen las personas para decidir si 
adquieren o no como obligación el cuidar a quien lo requiera, iv) Reconoce el derecho para decidir la distribución del tiempo propio acorde 
a sus necesidades e intereses; v) Implementar el sistema nacional de cuidados; vi) Faculta al Congreso de la Unión para expedir la ley general 
en materia de cuidados. 
39 Iniciativa de la diputada Flávia Morais y otros. 
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Cuadro III.3. Tratamiento de los cuidados en las Constituciones de los países de 
América Latina y el Caribe 

Países/categorías Derecho al 
cuidado 

Trabajo doméstico Corresponsabilidad 
de género 

Condiciones y 
servicios 

Venezuela (1999) Reconoce el trabajo 
del hogar como 
actividad económica 
que crea valor 
agregado, produce 
riqueza y bienestar 
social. 

Ecuador (2008) Reconoce como labor 
productiva el trabajo 
no remunerado de 
auto sustento y 
cuidado humano que 
se realiza en los 
hogares (art. 333°) 

El Estado promoverá 
la corresponsabilidad 
materna y paterna y 
vigilará el 
cumplimiento de 
deberes y derechos 
recíprocos entre 
madres, padres, 
hijas/os (art. 69°); 
impulsará la 
corresponsabilidad y 
reciprocidad de 
hombres y mujeres en 
el trabajo doméstico y 
en las obligaciones 
familiares (art. 333) 

El Estado promoverá 
un régimen laboral en 
armonía con las 
necesidades del 
cuidado humano, que 
facilite servicios, 
infraestructura y 
horarios adecuados; 
para cuidado infantil, 
personas con 
discapacidad y otros 
(art. 333°). Acceso y 
estabilidad en el 
empleo sin 
limitaciones por 
embarazo o hijas/os, 
maternidad, 
lactancia, licencia por 
paternidad (art. 332) 

Estado 
Plurinacional 
Bolivia (2008) 

Reconocer el valor 
económico del trabajo 
del hogar como fuente 
de riqueza (art. 38) y 
cuantificarse en las 
cuentas públicas (art. 
38) 

República 
Dominicana (2009) 

Reconocer el trabajo 
del hogar como 
actividad económica 
que crea valor 
agregado y produce 
riqueza y bienestar 
social, se incorporará 
en la formulación y 
ejecución de políticas 
públicas y sociales (art. 
55.11) 

Ciudad de México 
(2017) 

Toda persona tiene 
derecho al cuidado 
que sustente su vida 
y le otorgue los 
elementos 
materiales y 
simbólicos para vivir 
en sociedad a lo 
largo de toda su 
vida. 

Establecer un Sistema 
de cuidados con 
servicios públicos 
universales, 
accesibles, 
pertinentes, 
suficientes y de 
calidad; desarrollar 
políticas públicas, 
para personas en 
dependencia por 
enfermedad, 
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discapacidad, ciclo 
vital, infancia y vejez y 
a quienes, realizan 
cuidados no 
remunerados. 

Fuente: Constitución Política de Venezuela (1999), Constitución Política de Ecuador (2008), Constitución Política del Estado 
Plurinacional de Bolivia (2008), Constitución Política de República Dominicana (2009), y Constitución Política de Ciudad de 
México (2017). En: A. Güezmes García y M.N. Vaeza (coordinadoras). Avances en materia normativa del cuidado en América 
Latina y el Caribe: Hacia una sociedad del cuidado con igualdad de género. Documento de proyectos (LC/TC/2022/175). 
Santiago, Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)/ Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de 
Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU Mujeres), 2022. 

Si bien incorporar el derecho al cuidado en el texto constitucional, reviste trascendencia 

institucional, pues su positivización implica insertarlo, desde la mirada de Kelsen, en lo más 

alto de la pirámide del ordenamiento jurídico y de las valoraciones colectivas. Esto no significa 

que la enunciación expresa sea la única fuente de reconocimiento del derecho al cuidado, 

pues ello equivaldría a aceptar que la constitucionalización de un derecho solo podría ocurrir 

cuando el grupo político de turno, en la administración del Estado o mayoritario, estuviera en 

la disposición de consagrar determinados derechos, lo que dejaría a la ciudadanía librada a la 

voluntad política del gobernante y de los grupos políticos con mayor representación 

parlamentaria. 

En virtud a ello, la doctrina del neoconstitucionalismo reconoce la existencia de derechos que 

no se agotan en un catálogo escrito de manera detallista, sino que existen también los 

llamados derechos innominados o derechos no nombrados expresamente como tales en la 

carta magna (Marrades Puig, 2020; Bidart Campos, 2015), pero que por su contenido y 

naturaleza se entienden como fundamentales40, como ocurrió con la evolución del derecho a 

la verdad o con el derecho al desarrollo, cuyo contenido se viene construyendo desde la 

década de 1960. 

Además, también existen aquellos otros derechos que, estando nombrados, tienen 

contenidos que han de interpretarse ampliamente de acuerdo a los desarrollos 

jurisprudenciales de los pactos internacionales de derechos humanos y de sus comités 

monitores. Estos derechos reflejan el ritmo creciente de las necesidades, valoraciones sociales 

y situaciones o condiciones cambiantes, como consecuencia de la existencia de nuevas 

necesidades, situaciones o condiciones científicas, tecnológicas, culturales o sociales. 

De esta manera, la existencia de derechos que cuentan con una norma, como ocurre con el 

derecho al cuidado en las cartas constitucionales de algunos pocos países de la región como 

Ciudad de México, no excluye ni niega su existencia en los otros países de América Latina y el 

Caribe que no los nombran, porque solo se trata de un silencio normativo y no de un silencio 

axiológico. De allí la posibilidad del reconocimiento del cuidado como un derecho innominado. 

40 Por ejemplo, el derecho fundamental al agua potable no se encuentra considerado a nivel positivo, existen no obstante una ser ie de 
razones que justifican su reconocimiento en calidad de derecho fundamental. Asumir dicha premisa supone perfilar su individualización, 
atendiendo a que no existe norma expresa que contenga dicho reconocimiento a nivel interno y a que a nivel internacional aún se encuentran 
pendientes de desarrollo muchos de los ámbitos que comprendería dicho atributo, puede acudirse a la cláusula de los derechos implícitos 
que le permite servir de referente. Así las cosas, la utilización de la fórmula de individualización permitiría legitimar la existencia de un 
derecho al agua potable en calidad de atributo fundamental no enumerado. Su reconocimiento se encontraría ligado directamente a valores 
tan importantes como la dignidad del ser humano y el Estado social y democrático de derecho (EXP. N.º 06534-2006-PA/TC párrafo 17). 
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Se trata entonces de intentar consignar el derecho al cuidado del mejor modo posible para 

promover su funcionalidad efectiva, sin perder de vista que su ausencia expresa en los textos 

constitucionales no impide la implementación de los sistemas de cuidados o servicios y 

conduce al principio que reconoce y admite la existencia de los derechos innominados 

fundamentales, que pueden ser individualizados o concretizados, incluso 

jurisprudencialmente. 

En esta misma línea, cabe advertir que las cartas constituciones de los países de la región 

suelen consignar una cláusula de derechos no enumerados o no nominados41. Por ejemplo, el 

artículo 72 de la Constitución de Uruguay señala que existen algunas cláusulas que permiten 

el reconocimiento de derechos innominados, que dejan abierta la posibilidad de establecer 

deberes y/o garantías distintas a las expuestas en el respectivo texto constitucional; o el 

artículo 13 de la Constitución de Bolivia, cuando señala que los derechos que proclama la 

Constitución no serán entendidos como negación de otros derechos no enunciados. Esta 

fórmula es similar a la contenida en la Constitución de Venezuela (1999), que aglutina a los 

derechos y garantías que ella enuncia y a los contenidos en instrumentos internacionales 

sobre Derechos.  

En el caso de Perú, la fórmula está recogida en el artículo 3 de la Constitución Política; sin 

embargo, el Tribunal Constitucional ha señalado que  

Uno de los derechos reconocidos por nuestro ordenamiento jurídico en el ámbito 

laboral es el permiso por lactancia. Si bien no se encuentra enumerado en la 

Constitución, ello no significa que carezca de fundamentalidad. El permiso por 

lactancia es un derecho de configuración legal vinculado a otros derechos 

expresamente reconocidos, que adquiere especial relevancia debido a los diversos 

derechos que la Constitución prevé con respecto al trato preferente hacia la madre, en 

particular, la madre trabajadora, tanto en el ámbito laboral, como en el ámbito del 

hogar y la familia” (párrafo 30, sentencia recaída en el Exp. N°01272-2017-PA/TC 4).  

Por último, la Constitución Nacional Argentina tampoco menciona a los cuidados entre los 

derechos que enumera, pero ello no supone su falta de reconocimiento puesto que, producto 

de la incorporación al texto constitucional de los Tratados de Derechos Humanos a través de 

la cláusula del artículo 75 inciso 22, los cuidados obtienen tutela constitucional. 

Igualmente destacable es el caso de Cuba, cuyo nuevo Código de las Familias, estipula en el 

punto f) del artículo 4, referido a los derechos de las personas en el ámbito familiar:  

la igualdad plena entre mujeres y hombres, a la distribución equitativa del tiempo 

destinado al trabajo doméstico y de cuidado entre todos los miembros de la familia, 

sin sobrecargas para ninguno de ellos, y a que se respete el derecho de las parejas a 

41 Los derechos innominados son aquellos derechos que, por su contenido y naturaleza, se encuentran implícitos en el ámbito de protección 

de distintas disposiciones jurídicas fundamentales, aunque no se encuentran textualmente enunciados en ellas (Garzón-Buenaventura, 2016: 

21). 
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decidir si desean tener descendencia y el número y el momento para hacerlo, 

preservando en todo caso el derecho de las mujeres a decidir sobre sus cuerpos.  

Además, en el artículo 212 se reconoce la valoración económica del trabajo doméstico y de 

cuidado, al señalar que:  

2. En caso de que exista una división sexual de roles y funciones durante la convivencia

de los cónyuges, esta no puede dar lugar a consecuencias económicas perjudiciales

para ninguno de ellos. 3. Se reconoce el valor de las contribuciones indirectas, incluidas

las de carácter no financiero, en la adquisición de los bienes acumulados durante el

matrimonio, por lo que el trabajo doméstico y de cuidado es computable como

contribución a las cargas (OIG, CEPAL).

A nivel de parlamentos regionales, se destaca la Ley Marco de Sistema Integral de Cuidados 

del año 201242 y la Ley sobre Economía del Cuidado del año 201343 del Parlamento 

Latinoamericano y Caribeño (PARLATINO). Desde la Comisión Interamericana de Mujeres de 

la Organización de los Estados Americanos (CIM/OEA), destaca su aporte con la Ley Modelo 

Interamericana de Cuidados (CIM, 2022)44 y su Guía de implementación. Asimismo, la Red 

Parlamentaria por la Igualdad de Género (ParlAmericas, 2022)45, en su Declaración señala que 

los Estados deben actuar como garantes del acceso al derecho al cuidado. 

G. Normativa nacional

En América Latina y el Caribe las normas van incorporando lentamente regulaciones respecto 

al matrimonio entre personas del mismo sexo, reconocimiento de identidades de género y 

transformaciones en los regímenes de las familias, en particular respecto a las 

responsabilidades parentales y obligaciones estatales. Sin embargo, tal como analizamos, 

estos cambios normativos no han impactado en la distribución cotidiana de los cuidados. Los 

sistemas de cuidados se definen como:  

(…) el conjunto de políticas encaminadas a concretar una nueva organización social de 

los cuidados con la finalidad de cuidar, asistir y apoyar a las personas que lo requieren; 

así como reconocer, reducir y redistribuir el trabajo de cuidados –que hoy realizan 

mayoritariamente las mujeres. Dichas políticas han de implementarse en base a la 

articulación interinstitucional desde un enfoque centrado en las personas, donde el 

Estado sea el garante del acceso al derecho al cuidado, sobre la base de un modelo de 

corresponsabilidad social —con la sociedad civil, el sector empresarial y las familias— 

y de género. La implementación del Sistema implica una gestión intersectorial para el 

desarrollo gradual de sus componentes —servicios, regulaciones, formación, gestión 

42 PARLATINO (2012). Ley Marco de Sistema Integral de Cuidados. Comisión de Asuntos Laborales, previsión Social y Asuntos Jurídicos, 
Panamá, 30 de noviembre de 2012. En: https://parlatino.org/leyes-modelo-aprobadas-por-el-parlatino/ (consulta: 22 de septiembre). 
43 Ver:  https://parlatino.org/pdf/leyes_marcos/leyes/ley-economia-cuidado-pma-19-oct-2013.pdf (consulta: 22 de septiembre). 
44 Ver: https://www.oas.org/es/cim/docs/LeyModeloCuidados-ES.pdf (consulta: 22 de septiembre). 
45 Ver. https://www.parlamericas.org/uploads/documents/Declaration-PNGE2022-sp.pdf (consulta: 22 de septiembre). 

https://parlatino.org/leyes-modelo-aprobadas-por-el-parlatino/
https://parlatino.org/pdf/leyes_marcos/leyes/ley-economia-cuidado-pma-19-oct-2013.pdf
https://www.oas.org/es/cim/docs/LeyModeloCuidados-ES.pdf
https://www.parlamericas.org/uploads/documents/Declaration-PNGE2022-sp.pdf
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de la información y el conocimiento, y comunicación para la promoción del cambio 

cultural— que atienda a la diversidad cultural y territorial (ONU Mujeres y CEPAL, 

2022). 

Estos sistemas de cuidados han ido ganando en concreción, siendo Uruguay el país pionero 

con su Ley N°19.553, de 2015. En la actualidad, países como Chile46, Colombia47 48, Costa 

Rica49, República Dominicana50, Cuba, México y Venezuela51, con diferentes grados de 

desarrollo, se encuentran avanzando en la implementación mediante políticas públicas. 

Ecuador aprobó en mayo del 2023 la Ley Orgánica del Derecho Humano al Cuidado52 53, en la 

que expresamente reconoce el cuidado como un derecho humano y crea el Sistema Nacional 

Integral de Cuidados. En Argentina54, México55, Paraguay56, Brasil57 y Perú existen iniciativas 

de ley en debate que proponen la creación de estos sistemas de cuidados.  

Cuadro III.4. Desarrollo de la legislación sobre cuidados en la región 

País Avances:  Legislación e implementación de sistemas de cuidados 

46 https://oig.cepal.org/sites/default/files/norma_general_2280369.pdf (consulta: 18 de octubre 2023) 
47 Ley 2281 que crea el Ministerio de Igualdad y Equidad y dentro de sus funciones señala “Dirigir, coordinar, orientar, hacer seguimiento y 
evaluar el Sistema Nacional de Cuidado. Así como formular, implementar y evaluar políticas relacionados con ayudas, generación de ingresos, 
capacitación y formación, y demás acciones que permitan retribuir las labores de cuidado que desempeña la población cuidadora”. Ver: 
https://oig.cepal.org/sites/default/files/2023_ley2281_col.pdf (consulta: 18 de octubre 2023). 
48 Dirigir, coordinar, orientar, hacer seguimiento y evaluar el Sistema · Nacional de Cuidado. Así como formular, implementar y evaluar 
políticas relacionados con ayudas, generación de ingresos, capacitación y formación, y demás acciones que permitan retribuir las labores de 
cuidado que desempeña la población cuidadora. 
49 La Política Nacional de Cuidados 2021-2031 tiene el objetivo de implementar progresivamente un sistema de atención a las personas en 
situación de dependencia, es decir, las personas que necesitan apoyos y cuidados para realizar sus actividades diarias. Está diseñada para 
brindar bienestar a personas adultas mayores, con discapacidad o con enfermedades crónicas que necesitan apoyos y cuidados para realizar 
sus actividades diarias. 
50 Avances en la implementación de un piloto en Azua. Ver: https://www.undp.org/es/dominican-republic/blog/elaboracion-de-un-sistema-
nacional-de-cuidados-5-puntos-considerar-para-la-elaboracion-de-un-piloto-de-comunidades-de-cuidado (consulta: 18 de octubre 2023) 
51 Se crea el Sistema de Cuidados para la Vida, cuya rectoría corresponde al ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
suprema felicidad social y estará integrado los órganos y entes que establezca el Ejecutivo Nacional. Ver:  
https://oig.cepal.org/sites/default/files/2021_leysistcuidados_ven.pdf (consulta: 10 noviembre 2022)
52https://publicservices.international/resources/news/ecuador-aprueba-ley-que-garantiza-el-derecho-humano-al-
cuidado?id=14010&lang=es (consulta: 20 de octubre de 2023) 
53http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoicm8iLCJ1dWlkIjoiMGJmMWM2MmMtNTViMy00ND
A0LTk2ZWYtMjBmNDRmODA1MDU4LnBkZiJ9  (consulta: 20 de septiembre 2023)
54https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2022/06/cuidar_en_igualdad_-
_sistema_integral_de_politicas_de_cuidados_de_argentina.pdf (consulta: 20 de setiembre de 2023) 
55 Hay dos iniciativas para la creación de la Ley General de Sistema Nacional de Cuidados. La primera fue presentada y aprobada en noviembre 
de 2020 en el pleno de la Cámara de Diputados, donde los legisladores aprobaron el derecho al cuidado digno y a crear el Sistema Nacional 
de Cuidados, dictamen que fue turnado al Senado de la República. En noviembre de 2021, fue presentada en el Senado la  iniciativa para 
crear la Ley del Sistema Nacional de Cuidados, impulsada por legisladoras de distintas bancadas. El Sistema Nacional de Cuidados 
estará integrado por las Secretarías de Hacienda, Trabajo, Educación, Cultura y Salud; por el Instituto Mexicano de la Seguridad Soc ial, el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de las Familias y las Secretarías de Bienestar o sus homólogas en las entidades federativas. Para 
financiar este sistema, se establece el principio de solidaridad, el cual implica contemplar la carga de cuidados y la capacidad de pago de las 
personas y las familias. En caso de requerirse personas cuidadoras remuneradas para atender casos excepcionales e individuales, el recurso 
será cubierto por el Sistema y se entregará directamente a las personas que prestan dicho servicio remunerado. El Sistema podrá valorar así 
la posibilidad de un subsidio a quien cuida sin remuneración. También se contempla la implementación de registros nacional y estatales del 
sistema para dar seguimiento a las políticas públicas implementadas. Ver: https://politica.expansion.mx/mexico/2023/04/09/que-es-
sistema-nacional-de-cuidados (consulta: 10 de septiembre de 
56 Instituciones de gobierno integran el Grupo Impulsor de la Política de Cuidados (GIPC), para el diseño de un sistema nacional que garantice 
los cuidados de todas las personas. 
57 El Decreto 11.460 instituye el Grupo de Trabajo Interministerial, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo y Asistencia Social, Familia y 
Combate contra el Hambre y el Ministerio de las Mujeres, con la finalidad de elaborar la propuesta de Política Nacional de Cuidados y la 
propuesta de Plan Nacional de Cuidados en Brasil. El Grupo de Trabajo formulará diagnósticos sobre la organización social de los cuidados 
en el país, incluyendo la identificación de políticas, programas y servicios existentes relativos a la oferta y las necesidades de 
cuidados, elaborar la propuesta de Política Nacional de Cuidados y el Plan Nacional de Cuidados”. Ver: 
https://oig.cepal.org/sites/default/files/d11460-2023.pdf (consulta: agosto de 2023). 
[a] Ver: https://delfino.cr/asamblea/proyecto/23719 (consulta: agosto 2023)

https://oig.cepal.org/sites/default/files/norma_general_2280369.pdf
https://www.undp.org/es/dominican-republic/blog/elaboracion-de-un-sistema-nacional-de-cuidados-5-puntos-considerar-para-la-elaboracion-de-un-piloto-de-comunidades-de-cuidado
https://www.undp.org/es/dominican-republic/blog/elaboracion-de-un-sistema-nacional-de-cuidados-5-puntos-considerar-para-la-elaboracion-de-un-piloto-de-comunidades-de-cuidado
https://oig.cepal.org/sites/default/files/2021_leysistcuidados_ven.pdf
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoicm8iLCJ1dWlkIjoiMGJmMWM2MmMtNTViMy00NDA0LTk2ZWYtMjBmNDRmODA1MDU4LnBkZiJ9
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoicm8iLCJ1dWlkIjoiMGJmMWM2MmMtNTViMy00NDA0LTk2ZWYtMjBmNDRmODA1MDU4LnBkZiJ9
https://politica.expansion.mx/mexico/2023/04/09/que-es-sistema-nacional-de-cuidados
https://politica.expansion.mx/mexico/2023/04/09/que-es-sistema-nacional-de-cuidados
https://oig.cepal.org/sites/default/files/d11460-2023.pdf
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Uruguay En 2015 se promulgó la Ley N°19.553 que crea el Sistema Nacional Integrado de Cuidados (SNIC), basado en 
una concepción integral de los cuidados como derecho, a través de un modelo solidario que involucra un pacto 
de corresponsabilidad entre géneros y generaciones, y tiene carácter universal. Reglamentada por el Decreto 
445/016.  

Chile El 11 de enero de 2023, el Ministerio de Desarrollo Social y familia, crea el Consejo Asesor Presidencial 
Interministerial para la elaboración de la Política Nacional e Integral de Cuidados, con el objetivo de asesorar al 
Presidente en la elaboración de la Política Nacional e Integral de Cuidados, considerando el bienestar y una 
nueva forma de organizar socialmente los cuidados para asistir y apoyar a las personas que lo requieran, así 
como reconocer, reducir y redistribuir el trabajo de cuidados desde una perspectiva de derechos humanos, de 
género, interseccional e intercultural. En un plazo de 12 meses. 

Costa Rica Ley N°9.220, del 2014, crea la Red Nacional del Cuido y Desarrollo Infantil (REDCUDI), con la finalidad de 
establecer un sistema de cuido y desarrollo infantil de acceso público, universal y de financiamiento solidario 
que articule las diferentes modalidades de prestación pública y privada de servicios de cuido y desarrollo infantil 
de menores de siete años, especialmente de familias pobres y en vulnerabilidad social. Además de la Ley 
N°10.192 de creación del Sistema Nacional de Cuidados y Apoyos (SINCA). 
El decreto 42878-MP-MDHIS tiene por objeto, oficializar y declarar de interés público la Política Nacional de 
Cuidados 2021-2031 y su plan de acción, las cuales tienen como objetivo la implementación progresiva de un 
sistema de promoción de la autonomía, apoyo a los cuidados y atención a la población en situación de 
dependencia. 
Pendiente de debate en el Parlamento la iniciativa legislativa 23.719, presentada en abril de 2023, sobre la 
promoción de la economía de los cuidados y el fortalecimiento de los servicios de cuidado, atención a la 
dependencia y apoyos para la autonomía personal[a]. 

Colombia Ley 2281, 4 de enero de 2023, crea el Ministerio de Igualdad y Equidad y dentro de sus funciones (artículo 4 
inciso 12), señala “Dirigir, coordinar, orientar, hacer seguimiento y evaluar el Sistema Nacional de Cuidado. Así 
como formular, implementar y evaluar políticas relacionados con ayudas, generación de ingresos, capacitación 
y formación, y demás acciones que permitan retribuir las labores de cuidado que desempeña la población 
cuidadora”.  
Existe en implementación el Plan de Desarrollo Distrital de Bogotá 2020-2024, ya contempla la implementación 
de un Sistema Distrital de Cuidado que articule servicios, con un modelo corresponsable de cuidados, con 
redistribución de tiempos de cuidados, creación de empleos productivos y formales, mejora de infraestructura 
(servicios, coberturas y horarios). Su modelo de “Manzanas de Cuidado” materializa el concepto de “ciudades 
de 15 o 30 minutos”; es decir, que están ubicadas y pensadas para que su población objetivo llegue en ese 
tiempo a pie. 

República 
Dominicana 

Desde 2012 viene trabajando para alcanzar protección y seguridad social desde la perspectiva de 
género. En 2018 aprueba las Líneas de política para la construcción de un Sistema Nacional de 
Cuidados Integral. 
Avances en la implementación de un piloto a través de un mapeo georreferenciado de la oferta de 
cuidados en las áreas priorizadas; revisión y fortalecimiento de la oferta técnico-profesional de los 
programas de formación del INFOTEP apoyado por la OIT a través del Proyecto Comunidades de 
Cuidado; implementación del Piloto de Política Local de Cuidado en Azua de Compostela, en la 
provincia de Azua; Bánica, en la provincia Elías Piña, y Santo Domingo Este, en la provincia de Santo 
Domingo. 

México Existen dos iniciativas para la creación de la Ley General de Sistema Nacional de Cuidados. La primera 
fue presentada y aprobada en noviembre de 2020 en el pleno de la Cámara de Diputados, donde los 
legisladores aprobaron el derecho al cuidado digno y a crear el Sistema Nacional de Cuidados, 
dictamen que fue turnado al Senado de la República.  
En noviembre de 2021 fue presentada en el Senado la iniciativa para crear la Ley del Sistema 
Nacional de Cuidados, impulsada por legisladoras de distintas bancadas. Sin mayores avances, a la 
fecha. 

Ecuador En mayo de 2023 se aprobó la Ley Orgánica del Derecho Humano al Cuidado. Esta ley busca saldar 
una deuda histórica y garantizar los derechos de las personas que realizan trabajo no remunerado y 
cuidado en los hogares, como un derecho y un bien social, así como establecer responsabilidades 
del Estado, el sector empresarial y la corresponsabilidad de las familias, promoviendo la 
transversalidad del enfoque de género, la reciprocidad de hombres y mujeres en el trabajo 
doméstico y las obligaciones familiares. 

El Salvador Política Nacional de Corresponsabilidad de los Cuidados 2022-2030. Contiene un marco conceptual 
y la justificación de la necesidad de esta política. Un breve diagnóstico de la situación de los cuidados 
en el país, y cuatro componentes prioritarios (provisión de servicios para la atención integral, marco 
normativo, cuidados a quienes cuidan y gestión del conocimiento). Asimismo, para asegurar la 
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sostenibilidad se ha establecido una estructura de gobernanza y lineamientos generales para su 
implementación. 
En el caso de la primera infancia, las estrategias para su atención y cuidados son desarrolladas por 
la Política Nacional de Apoyo al Desarrollo Infantil Temprano. Crecer Juntos. 2020-2030. 

Argentina El Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación junto al Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, durante 2022, presentaron ante el Congreso de la Nación la propuesta 
de creación del Sistema Integral de Cuidados (SINCA), que comprende al conjunto de políticas 
públicas de cuidados que, de forma integral y articulada, garantizarán una organización social del 
cuidado accesible y de calidad, con igualdad de género y enfoque de derechos humanos. 

Brasil El Decreto 11.460 instituye el Grupo de Trabajo Interministerial, en el ámbito del Ministerio de 
Desarrollo y Asistencia Social, Familia y Combate contra el Hambre y el Ministerio de las Mujeres, 
con la finalidad de elaborar la propuesta de Política Nacional de Cuidados y la propuesta de Plan 
Nacional de Cuidados en Brasil. 
Asimismo, desde 2017 existe una iniciativa legislativa para reformar la Constitución incorporando 
los cuidados a largo plazo como parte de la seguridad social y de provisión a través de un sistema 
público. 

Paraguay Instituciones de gobierno integran el Grupo Impulsor de la Política de Cuidados (GIPC): Ministerio de 
la Mujer, Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República, Secretaría Técnica de 
Planificación del Desarrollo Económico y Social, Ministerio de Salud, Ministerio de Trabajo, 
Ministerio de Educación, Ministerio de Hacienda, Ministerio de Niñez y Adolescencia, Ministerio de 
Desarrollo Social, Ministerio de Justicia, Secretaría de Derechos Humanos y Discapacidad, Instituto 
de Estadística e Instituto de Previsión Social; para el diseño de un Sistema Nacional de Cuidados del 
Paraguay (SINACUP), dirigido a garantizar el bienestar de las personas en situación de dependencia, 
garantizando su derecho al cuidado y los derechos de las personas que las cuidan, mediante una 
articulación intersectorial y de cooperación entre el sector público, el sector privado y la sociedad 
civil, orientada a promover una nueva organización social del cuidado. 
El proyecto ingresó al Parlamento el 16 de diciembre de 2021. 

Perú Desde el 2022 existen tres proyectos de ley que proponen la creación de un Sistema Nacional de 
Cuidados: el del Ejecutivo (2735), el del congresista Martínez (4705) y el de Flor Pablo (4955). 
Asimismo, existen otras cuatro iniciativas: proyecto de ley 4070, que propone medidas para que los 
trabajadores puedan brindar cuidados familiares; el proyecto de ley 3242, que declara de necesidad 
pública e interés nacional el Sistema Nacional de Cuidados para las personas adultas mayores; el 
proyecto de ley 3313, que reconoce titularidad y beneficios a la persona que brinde cuidados a una 
persona con discapacidad e integrantes de su grupo familiar; proyecto 641-2021, que propone la 
creación de un Sistema Nacional de Cuidados para la asistencia personal a favor de las personas con 
discapacidad. 

Venezuela El 11 de noviembre de 2021 se publicó en la Gaceta Oficial 6.665, la Ley del Sistema de Cuidados 
para la Vida, cuya rectoría corresponde al Ministerio del Poder Popular. Objetivos: reconocer y 
garantizar derechos de las personas cuidadoras; garantizar el desarrollo de las políticas, programas 
y planes para la protección, atención y acompañamiento integral de las personas cuidadoras; 
propiciar e incentivar la participación corresponsable, articulada y coordinada de los prestadores de 
servicios, personas cuidadoras, las familias, la comunidad y el sector privado, para redistribuir con 
las actividades de cuidados; promover que las personas cuidadoras tengan acceso a espacios de 
recreación, educación, salud y seguridad social; y, garantizar la formación, reconocimiento y 
certificación de los saberes de las personas cuidadoras para desempeñar las actividades de cuidados, 
promoviendo su desarrollo personal y ocupacional continua. 

Fuente: CEPAL Observatorio Igualdad de Género. 

H. Desarrollo jurisprudencial en las altas cortes de los países de la región

El sistema de administración de justicia ha sido subutilizado en temas vinculados con la 

discriminación por sexo, en parte por haber priorizado otras estrategias sociales y políticas, 

pero también por motivos diversos que incluyen las trabas que enfrentan las mujeres y sus 

organizaciones al intentar acceder a la justicia, así como la escasa incorporación del enfoque 
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de género en la formación de los operadores jurídicos y la insuficiente integración de una 

perspectiva de género más completa en las organizaciones de derechos humanos y de defensa 

de derechos civiles.  

A pesar de ello, existe un desarrollo del derecho al cuidado que empieza a notarse en la 

jurisprudencia de las altas cortes de la región al introducir la perspectiva de género como una 

herramienta que permite evitar una interpretación mecánica del derecho y contribuye a 

reconocer las relaciones de poder existentes entre los géneros, históricamente favorables a 

los varones como grupo social y discriminatorias para las mujeres; a comprender que esas 

relaciones son constitutivas de las personas, atraviesan todo el entramado social y se articulan 

con otras relaciones sociales como las de clase, etnia, edad, preferencia sexual y religión. 

1. Colombia

La Corte Constitucional de Colombia, en el Expediente D-8846, emitió una sentencia (C-
383/123). En esta, la acción de inconstitucionalidad se presenta contra las condiciones 
establecidas para el goce de la licencia de paternidad “el esposo o compañero permanente” y 
“del cónyuge o de la compañera”, por vulnerar el derecho a la igualdad, los derechos 
fundamentales de los niños y el interés superior del menor, así como la igualdad de derechos 
y oportunidades entre el hombre y la mujer, al disponer que la licencia remunerada de 
paternidad sólo se concede al esposo o compañero permanente o solo opera frente a los hijos 
nacidos de la cónyuge o de la compañera permanente. 

Las expresiones denunciadas excluyen a aquellos padres que no cumplen con tal condición y 
por eso consideran que para acceder a la licencia de paternidad sólo es necesario el registro 
civil de nacimiento del menor, ya que con este documento se acredita la condición de padre y 
con tal certificación se reconoce de manera formal y legal su paternidad y, con ello, se 
adquieren las obligaciones y deberes que esa condición conlleva. Las expresiones acusadas se 
declaran EXEQUIBLES CONDICIONADAS, en el entendido de que la expresión “el esposo o 
compañero permanente” se refiere a los padres en condiciones de igualdad, 
independientemente de su vínculo legal o jurídico con la madre y, que la frase “del cónyuge o 
de la compañera” se entiende como que la licencia de paternidad opera por los hijos en 
condiciones de igualdad, independientemente de su filiación. 

2. Ecuador

La Corte Constitucional del Ecuador, en su sentencia No. 3-19-JP/20 y acumulados, 5 de agosto 
de 2020, analiza el alcance de los derechos de las mujeres embarazadas, de la licencia de 
maternidad y periodo de lactancia, en el contexto laboral público bajo distintas modalidades 
laborales. Para ello, se basa en una veintena de testimonios de trabajadoras que fueron 
despedidas o bajadas de cargo en el sector público entre los años 2018 y 2019.  

Entre sus considerandos, hace un desarrollo amplio del derecho al cuidado y dice éste deriva 
de la dignidad humana, señalando que 

Los cuidados como derecho y como política pública apelan a la corresponsabilidad 
social como principio para superar la feminización de los cuidados, para la construcción 
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de masculinidades basadas en el respeto a la diversidad y la participación en roles 
distintos a los tradicionales, para la reducción de la pobreza y la desigualdad. 

El cuidado, como se ha podido apreciar en los párrafos que anteceden, consta en la 
Constitución, en algunos instrumentos internacionales de derechos humanos y en 
diversas concepciones, entre ellas, la cosmovisión indígena (párrafo 110). Los cuidados 
como derecho y como política pública apelan a la corresponsabilidad social como 
principio para superar la feminización de los cuidados, para la construcción de 
masculinidades basadas en el respeto a la diversidad y la participación en roles 
distintos a los tradicionales, para la reducción de la pobreza y la desigualdad (párr. 
120). 

Por lo expuesto, esta Corte considera que, para garantizar la corresponsabilidad, 
proteger el derecho al cuidado y eliminar la brecha de género, la Asamblea Nacional 
deberá legislar sobre la ampliación de la licencia de paternidad para el cuidado, de ser 
posible y progresivamente equiparable con la licencia para la madre, la ampliación de 
la licencia para madres y padres adoptivos, las condiciones para su ejercicio, los 
supuestos en los que no sería posible ejercer este derecho (como el caso de violencia 
doméstica o suspensión de patria potestad), las formas de garantizar que el tiempo de 
licencia sea efectivamente destinado al cuidado, las consecuencias por incumplimiento 
de los roles de cuidado, de ser el caso mediante sanciones adecuadas y proporcionales, 
y más circunstancias que se creyeren necesarias, observando los derechos 
desarrollados en esta sentencia (párrafo 147).   

[…] No se trata de una indemnización ni tampoco puede considerarse como un gasto 
público innecesario. El cuidado a la madre y al niño o niña lactante es una cuestión de 
corresponsabilidad social y pública. De igual modo, independientemente de si la madre 
es biológica o adoptiva, la mujer tendrá igual protección conforme a esta sentencia, 
siempre que sus hijas e hijos se encuentren dentro del rango de edad de recién nacido 
a 15 meses y 2 semanas o requieran un período de adaptación. De esta manera se 
valora el rol de cuidado y permite que personas recién nacidas se desarrollen en 
contextos en los cuales puedan alcanzar el mejor comienzo posible de vida (párrafo 
191). 

La Corte aclara que “[e]l Estado, mediante todos los medios que sean posibles y necesarios, 

debe universalizar el ejercicio del derecho y de la obligación de cuidar para que lo ejerzan, en 

igualdad de condiciones, tanto los hombres como las mujeres” (párrafo 131). Es decir, para el 

tribunal constitucional la corresponsabilidad del Estado es central y se traduce en obligaciones 

concretas que lejos de establecer un papel secundario, lo sitúan en el centro de las 

prestaciones y garantías. 

3. Perú

El Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Exp. N°01272-2017-PA/TC 4 se 

pronuncia sobre hechos que versan sobre el permiso por lactancia materna y derecho a la 

jornada de ocho horas de trabajo diarias. El Tribunal Constitucional consideró:  

Las mujeres también trabajan en el ámbito del hogar, sin embargo, este tipo de trabajo 

no percibe remuneración alguna, pese a que es un trabajo real y efectivo. […] en aras 
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de promover la igualdad de oportunidades entre sexos, debe desecharse la idea de que 

son prioritariamente las mujeres en ocuparse de los hijos y de las tareas del hogar. Ello 

genera efectos negativos en su derecho a acceder a una profesión fuera del hogar. 

Se trata de asegurar, de un lado, la protección de la condición biológica de las mujeres 

durante el embarazo y al término de éste, justo hasta el momento en que sus funciones 

fisiológicas y psíquicas se hayan normalizado después del parto, y, de otro lado, la 

protección de las relaciones particulares entre la mujer y su hijo/hija en el curso del 

período que sigue al embarazo y al parto, evitando que estas relaciones sean turbadas 

por el cúmulo de cargas resultantes del ejercicio simultáneo de una actividad 

profesional; 

Uno de los derechos reconocidos por nuestro ordenamiento jurídico en el ámbito 

laboral es el permiso por lactancia. Si bien no se encuentra enumerado en la 

Constitución, ello no significa que carezca de fundamentalidad. El permiso por 

lactancia es un derecho de configuración legal vinculado a otros derechos 

expresamente reconocidos, que adquiere especial relevancia debido a los diversos 

derechos que la Constitución prevé con respecto al trato preferente hacia la madre, en 

particular, la madre trabajadora, tanto en el ámbito laboral, como en el ámbito del 

hogar y la familia (párrafo 30). 

El 6 de agosto de 2020, el Tribunal Constitucional emitió la sentencia 424/2020, en la que se 

pronunció sobre la división sexual del trabajo en la pareja:  

[…] aún persiste el objetivo de alcanzar mayores niveles de igualdad en la participación 

de las mujeres en los ámbitos social, educativo, político y laboral, por mencionar sólo 

algunos (párrafo 22). Entre los factores que obstaculizan el acceso de las mujeres para 

alcanzar dicho objetivo, tenemos los vinculados a la división sexual de trabajo, esto es, 

los distintos papeles tradicionales asignados en razón del sexo. Un claro ejemplo de 

ello se demuestra en la forma cómo se educa a las mujeres, a quienes desde pequeñas 

se les enseña que su labor se encuentra en las tareas domésticas, cuando realmente 

ellas pueden corresponder, sin distinción alguna, tanto al hombre como a la mujer 

(párrafo 23). 

4. México

El 4 de julio de 2018, la Suprema Corte Nacional de Justicia, Primera Sala, Amparo Directo en 

Revisión 7470/2017, se pronunció sobre la compensación por el desarrollo de las tareas 

domésticas en el hogar, cuando se produce la separación de la pareja: "[...] la realización de 

las tareas domésticas y de cuidado en aras del funcionamiento de la familia reporta ciertos 

costos de oportunidad para quien la realiza, ya que comúnmente estas labores no tienen 

remuneración a cambio, lo que se traduce en un perjuicio económico” (párrafos 31 y 32). Por 

lo anterior, es necesario considerar que "el resarcimiento del costo de oportunidad de haber 

asumido las cargas domésticas y de cuidado no puede estar supeditado a que la dedicación al 

hogar sea exclusiva ni tampoco prioritaria".  

A partir de los razonamientos vertidos en la contradicción de tesis 490/2011: 
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tendrá derecho a esta institución el miembro de la pareja que haya realizado esas 

labores al interior de la familia en mayor medida que el otro, dejando claro que lo 

crucial es la existencia de una asimetría que corregir por no haberse podido desarrollar 

con igual tiempo, intensidad y diligencia en una actividad en el mercado laboral 

convencional, y no un rol único, permanente ni prevaleciente en la familia (Párr. 43). 

 Así: 

[…] la dedicación al hogar y al cuidado de los dependientes [puede] traducirse en una 

multiplicidad de actividades no excluyentes entre sí, que tendrían que ser valoradas 

por el juzgador y podrían clasificarse de la siguiente manera: (i) ejecución material de 

tareas al interior del hogar; (ii) ejecución material de tareas fuera del hogar, pero 

vinculadas a la organización de la casa y la obtención de bienes y servicios para la 

familia; (iii) realización de funciones de dirección y gestión de la economía del hogar; 

(iv) crianza y educación de los hijos, así como cuidado y acompañamiento de

dependientes. Asimismo […], para fijar el monto de la compensación, el juez [debe]

considerar qué parte del tiempo disponible del solicitante es empleado para esas

labores: (i) dedicación plena y exclusiva; (ii) dedicación mayoritaria al trabajo del hogar

pero compatibilizada con una actividad secundaria fuera de éste; (iii) dedicación

minoritaria, con otra actividad principal, pero más relevante que la contribución del

otro cónyuge; y (iv) el supuesto de que ambos cónyuges comparten el trabajo del hogar

y contribuyen de forma equitativa a las tareas domésticas (párrafo 44).

Recientemente, en octubre de 2018, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió un 

conjunto de sentencias, aprobadas por unanimidad por sus cinco miembros. En una de las 

sentencias (Amparo 6/2023)58, se reconoce por primera vez que, en el marco de los tratados 

internacionales de los que México es parte, así como otros instrumentos de soft law, todas las 

personas tienen el derecho humano a cuidar, a ser cuidadas y al autocuidado, destacando la 

distribución inequitativa de las labores de cuidado no remuneradas entre hombres y mujeres, 

que las mujeres y las niñas no deben estar forzadas a cuidar por mandatos de género, y el 

papel primordial del Estado en la garantía y protección de ese derecho.  

Para señalar, a continuación, que los cuidados son un bien fundamental y que el derecho al 

cuidado implica que todas las personas, principalmente aquellas que requieren de cuidados 

intensos o extensos y/o especializados, como las personas mayores, con alguna discapacidad 

o enfermedad crónica tienen la oportunidad de acceder a ellos, sin que sea a costa de la salud,

bienestar o plan de vida de quienes cuidan (378/2023).

En la otra sentencia (Amparo directo 613/2023)59 subraya que, ante la disolución del vínculo 

matrimonial, quien se haya encargado de los cuidados, tendrá el derecho a una 

compensación. Con esto, se reconoce a los cuidados como un trabajo y busca que sean 

retribuidos, además de dejar en claro que son especialmente mujeres y niñas, quienes por 

58 https://cdhcm.org.mx/2023/10/cdhcm-celebra-que-por-primera-vez-la-scjn-aborde-los-cuidados-como-un-derecho-humano/ (consulta: 
25 de octubre 2023) 
59 https://cdhcm.org.mx/2023/10/cdhcm-celebra-que-por-primera-vez-la-scjn-aborde-los-cuidados-como-un-derecho-humano/(consulta: 
25 de octubre de 2023) 

https://cdhcm.org.mx/2023/10/cdhcm-celebra-que-por-primera-vez-la-scjn-aborde-los-cuidados-como-un-derecho-humano/
https://cdhcm.org.mx/2023/10/cdhcm-celebra-que-por-primera-vez-la-scjn-aborde-los-cuidados-como-un-derecho-humano/
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mandatos de género realizan el trabajo de cuidado, lo cual es causa y efecto de discriminación 

ya que éstas impiden su acceso a oportunidades, incluyendo las laborales.  
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IV. CONCLUSIONES

Miembros de la Honorable Corte Interamericana de Derechos Humanos, el derecho al 

cuidado tiene un contenido propio, pues todas las personas, para subsistir, han necesitado 

de cuidados a lo largo de su ciclo de vida y se han beneficiado de la contribución que 

aportan cuidadoras y cuidadores, principalmente no remunerados con frecuencia en 

detrimento de sus oportunidades económicas, proyectos de vida e incluso bienestar 

personal. Si bien esta necesidad está presente de modo más intenso y se refuerza en 

determinadas situaciones de la vida como las vinculadas con la edad, en el caso de la niñez 

o de las personas mayores, o con discapacidad, lo cierto es que los cuidados son

imprescindibles para la reproducción social, aun cuando en algunas etapas y condiciones

vitales esta demanda se intensifique60.

- La CEPAL ha documentado cómo las necesidades y la demanda de cuidados,

incluidos los cuidados de larga duración, aumentan a causa del proceso de

envejecimiento de la población, las tendencias demográficas y epidemiológicas y

los efectos del cambio climático.  También ha documentado de manera amplia la

persistencia de las brechas entre hombres y mujeres en el mercado laboral, en los

salarios, en la calidad del empleo y el acceso a la protección y a la seguridad social,

así como de una organización social que asigna mayoritariamente a las mujeres el

trabajo doméstico y de cuidados remunerado y no remunerado, junto con la

insuficiencia de las políticas y los servicios de cuidado que aseguren la

corresponsabilidad de género y la corresponsabilidad social entre el Estado, el

mercado, las familias, las comunidades y las personas.

- Priorizar los cuidados y la sostenibilidad de la vida es una precondición para superar

la división sexual del trabajo, que, en la práctica, deriva en profundas injusticias en

cuanto a tiempo y disponibilidad de recursos y servicios, donde las mujeres,

adolescentes e incluso niñas, se ven afectadas por una desproporcionada carga de

trabajo no remunerado para la provisión de cuidados y una insuficiente cobertura

de servicios públicos, que reproduce las desigualdades de género,

socioeconómicas, étnicas, raciales  y según condición migratoria.

- El Compromiso de Buenos Aires (2022), adoptado en la XV Conferencia regional

sobre la Mujer de América Latina y el Caribe por los Estados miembros de la CEPAL,

hace un llamado a transitar hacia un nuevo estilo de desarrollo que priorice la

sostenibilidad de la vida y del planeta, reconozca que los cuidados son parte de los

derechos humanos fundamentales para el bienestar de la población, garantice los

derechos de las personas que necesitan cuidados y de las personas que

proporcionan dichos cuidados.

- La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible plantea la urgencia de alcanzar la

igualdad de género a través de sus 17 objetivos (ODS), y se establece una visión

60 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), La sociedad del cuidado: horizonte para una recuperación sostenible con 
igualdad de género, (LC/CRM.15/3), Santiago, 2022. 
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transformadora hacia la igualdad y el desarrollo sostenible en sus dimensiones 

económica, social y ambiental. El logro de la igualdad de género contenido en el 

ODS 5 es transversal e inseparable del resto de los objetivos de la Agenda e insta 

al reconocimiento y valoración de los cuidados y el trabajo doméstico no 

remunerados. 

- El cuidado como derecho autónomo tiene contenido propio en los diversos

compromisos internacionales regionales y universales jurídicamente vinculantes,

así como en los compromisos adoptados por la comunidad internacional en foros

intergubernamentales como las reuniones de la Conferencia Regional sobre la

Mujer de América Latina y el Caribe y otros órganos subsidiarios de la CEPAL, desde

hace cuarenta y cinco años.

- La consolidación del cuidado como un derecho humano es parte de un proceso

político, social, de desarrollo teórico y jurisprudencial que, en base al contenido de

los principios de interdependencia, inmediatez y no regresividad, así como de los

derechos a la igualdad y no discriminación, vida digna, acceso a la información,

protección de la familia y la equivalencia de responsabilidades de hombres y

mujeres, protección de la niñez, desarrollados por la Corte IDH, se introduce el

concepto del derecho al cuidado como el derecho de las personas a cuidar, a ser

cuidadas y a ejercer el autocuidado, cuya garantía y protección es una de las

principales obligaciones de los Estados.

- El derecho al cuidado es parte de los derechos ya reconocidos en los pactos y

tratados internacionales de derechos humanos, de los que goza toda persona

humana, independientemente de su situación de dependencia, a pesar de no estar

explícitamente nominados como tal, hasta la Convención Interamericana sobre la

Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores (2015).

- El reconocimiento del cuidado como derecho humano universal marca una ruptura

con la tradición regional que lo vinculaba a la legislación del empleo formal, que si

bien buscó brindar condiciones de igualdad de oportunidades para las mujeres no

consideró la centralidad y la injusta división sexual del trabajo dentro de los

hogares y en el mercado laboral, donde los hombres no suelen asumir una activa

corresponsabilidad en el trabajo de cuidado. Los componentes del cuidado refieren

a una tríada de base (“tiempo”, “recursos” y “servicios”) para la realización efectiva

de este derecho.

- La división sexual del trabajo y la casi inexistencia de políticas integrales de

cuidados enfrenta a las mujeres, niñas y adolescentes a limitaciones en el ejercicio

de sus derechos a la educación, trabajo y participación social y política, al mismo

tiempo que conduce a que el cuidado, apoyo y protección de la niñez y

adolescencias, personas con discapacidad o adultas mayores se haga en base a

arreglos precarios de cuidado y protección. Asimismo, se reconoce que existen
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brechas e interseccionalidades entre las propias mujeres, como la etnia, la 

identidad de género, la discapacidad y la migración, las cuales se entrecruzan con 

el género e influyen en las desigualdades resultantes dentro del mercado laboral, 

como la inserción de las mujeres migrantes en las cadenas globales y regionales de 

cuidados. 

- Los matrimonios y uniones infantiles, tempranos y forzados (MUITF) son prácticas

nocivas y una forma de violencia contra las mujeres y la niñez, que se encuentran

profundamente arraigadas en la discriminación por razón de sexo, género, edad y

otros motivos61. La CEPAL (2021) ha documentado también sobre la implicancia

que tienen los matrimonios infantiles y las uniones tempranas con el trabajo

infantil para las niñas, y que en algunos países sobrepasa las 40 horas semanales.

Si bien no se denominan trabajo doméstico, al no realizarse dentro de una relación

laboral o contrato de trabajo, sus consecuencias son equiparables a las del trabajo

infantil62.

- Los países de América Latina y el Caribe, al haber ratificado los principales pactos

y tratados internacionales de derechos humanos, han trascendido el límite del

Estado nación. En ese sentido, si bien la obligación de garantizar el derecho al

cuidado existe para todos los países de la región, algunos (Ecuador, Bolivia, Ciudad

de México, Venezuela y República Dominicana) han incorporado en sus textos de

constituciones el reconocimiento del trabajo del hogar como aporte económico, la

corresponsabilidad recíproca entre hombres y mujeres en el hogar, regímenes

laborales en armonía con las necesidades de cuidados, el derecho al cuidado y los

sistemas de cuidados, dotándolo de mayores garantías y ampliando su

interpretación por la vía jurisprudencial (Ecuador, México, Perú, Colombia).

- A nivel de las instancias parlamentarias regionales se evidencia la preocupación

temprana por garantizar el derecho el cuidado, a través de iniciativas como la Ley

Marco de Sistema Integral de Cuidados de 2012 y la Ley sobre Economía del

Cuidado de 2013 del Parlamento Latinoamericano y Caribeño (PARLATINO).

Asimismo, desde la Comisión Interamericana de Mujeres de la Organización de los

Estados Americanos (CIM/OEA), se propone la Ley Modelo Interamericana de

Cuidados (CIM, 2022) y, desde la Red Parlamentaria por la Igualdad de Género

(ParlAmericas, 2022), se señala que los Estados deben actuar como garantes del

acceso al derecho al cuidado.

- En los países de la región los sistemas de cuidados han ido ganando en concreción,

siendo Uruguay el país pionero con su Ley N°19.553, de 2015. En la actualidad

países como Colombia, Costa Rica, Chile, República Dominicana, Cuba y México,

con diferentes grados, avanzan en la implementación de políticas públicas. Ecuador

61 En el caso de América Latina y el Caribe, afectan al 21,2% de las niñas. Observatorio de Igualdad de Género de la CEPAL, 2023. 
62 https://www.ilo.org/ipec/areas/Childdomesticlabour/lang--es/index.htm (consulta: 25 de octubre de 2023) 

https://www.ilo.org/ipec/areas/Childdomesticlabour/lang--es/index.htm
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aprobó en mayo de 2023 la Ley Orgánica del Derecho Humano al Cuidado en la que 

expresamente reconoce el cuidado como un derecho humano y crea el Sistema 

Nacional Integral de Cuidados. En Argentina, México, Paraguay, Brasil, Chile y Perú 

existen iniciativas de ley en debate que proponen la creación de estos sistemas de 

cuidados. 

- Desde las altas cortes (Cortes de Justicia de la Nación, Tribunales Constitucionales)

existe un desarrollo jurisprudencial que reconoce la naturaleza del cuidado como

un derecho a cuidar, a ser cuidado y a ejercer el autocuidado; la injusta

organización social de los cuidados, que deriva de las condiciones de vida digna sin

discriminación alguna, compensable a quienes sufrieron el costo de oportunidad

en sus trayectorias educativas, laborales y previsionales por cuidar a costa de su

proyecto de vida e incluso de su bienestar personal, en la que el Estado tiene un

papel primordial en la garantía y protección de ese derecho.
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V. ANEXOS

Anexo A1: 45 años de agenda regional de género. En: 

https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/454a5545-2f3d-4154-8219-

f51bea97dedf/content 

Anexo A2: La sociedad del cuidado: horizonte para una recuperación sostenible con igualdad de 

género. En: https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/e3fd981b-467e-4659-a977-

86d51798e0dc/content 

Anexo A3: compromiso de Buenos Aires. En: 

https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/6ef02df9-68a1-4d75-a707-

f753a31405ae/content 

Anexo A4: Avances en materia normativa del cuidado en América Latina y el Caribe: hacia una 

sociedad del cuidado con igualdad de género. En: 

https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/366a82b0-6a72-4a70-878e-

c83bfd8d45d1/content 

https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/454a5545-2f3d-4154-8219-f51bea97dedf/content
https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/454a5545-2f3d-4154-8219-f51bea97dedf/content
https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/e3fd981b-467e-4659-a977-86d51798e0dc/content
https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/e3fd981b-467e-4659-a977-86d51798e0dc/content
https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/6ef02df9-68a1-4d75-a707-f753a31405ae/content
https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/6ef02df9-68a1-4d75-a707-f753a31405ae/content
https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/366a82b0-6a72-4a70-878e-c83bfd8d45d1/content
https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/366a82b0-6a72-4a70-878e-c83bfd8d45d1/content
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	ACREDITACIÓN FIRMAS CEPAL 24OCT2023
	Resolucion 106 (VI) ECOSOC CREA CEPAL



